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La creación de la Red Federal de Formación Docente Continua constituyó el pri­
mer paso para la promoción del perfeccionamiento y la formación permanente de 
los docentes. 

En este marco, la capacitación de Jos equipos de conducción constituye un eje central 

en la implementación de cambios e innovaciones en las escuelas. Son justamente los di­

rectivos y los supervisores por el papel que ocupan en las instituciones, quienes po­

drán junto con los docentes impulsar las innovaciones necesarias para construir una 

oferta educativa de calidad de cara al siglo XXI. 

Transformar la escuela demanda implementar cambios tanto en los contenidos de la 
enseñanza como en las modalidades que asume la organización y gestión de las escue­

las. Construir una escuela flexible, abierta al cambio y en proceso de innovación per­
manente es el desafío en la actualidad. 

Para ello se requiere impulsar proyectos que mejoren la calidad de los aprendizajes. La 
configuración de una gestión que promueva la participación de padres, maestros y 
alumnos, involucra la implementación de líneas de acción tendientes a dar respuesta a 

las necesidades y demandas de la comunidad escolar, potenciar la creatividad individual, 
generar en el aula espacios de crecimiento y desarrollo de nuestros chicos. Estos son 
entre otros los ejes alrededor de los cuales gira esta propuesta de capacitación. 

Los equipos de conducción tienen aquí un papel central como líderes e impulsores del 
cambio y la innovación en las escuelas. Para ello se necesitan nuevas competencias; es­
cuchar a cada integrante sin perder de vista a la totalidad de la institución, hacer del 
trabajo individual un producto colectivo, potenciar las capacidades individuales de cada 
uno de los miembros de la institución, facilitar la articulación abriendo nuevos caminos 
de participación y acción. 

A lo largo de las próximas páginas Ud. encontrará ejemplos, estrategias y propuestas 
para la gestión de las escuelas, que pretenden ser una invitación para que juntos con­
tinuemos construyendo la escuela para el siglo XXI. 

Lic. Susana Beatriz Decibe 
Ministra de Cultura y Educación de la Nación 
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Los manuales de la obra son de carácter autoformativo, por lo que la estructura 
presenta, además del texto que desarrolla los contenidos, algunos e lementos 

para guiar y orientar la lectura. 

El manual dispone de una serie de íconos identificativos que especifican alguno 
de estos e lementos: 

• El tipo de contenido del apartado: 
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Presentación 

Las acciones que se desarrollan en las instituciones educativas responden generalmen­
te a una planificación que puede ser más o menos .explícita. 

En el actual proceso de transformación educativa, el desarrollo curricular supone dife­
rentes niveles de especificación: el primer nivel lo constituyen los Contenidos Básicos 

Comunes (CBC), el segundo se especifica en el Diseño Curricular Provincial (DCP), y, 

en el tercer nivel los equipos docentes de las escuelas, han de contextualizar los DCP 
a su institución, priorizando contenidos, acordando criterios metodológicos, materia­

les curriculares y evaluación, etc. 

Los Diseños Curriculares Provinciales definen los lineamientos curriculares para todas 

las escuelas de una provincia, las orientaciones generales del PEI otorgan direccionali­

dad y contextualizan la oferta educativa de la institución. Los DCP y las orientaciones 
generales del PEI son entre otras las fuentes para la elaboración de la Programación 
Curricular. 

Las decisiones del equipo docente que se expresan en la Programación Curricular, 
constituyen e l segundo componente del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

PEI 

ORIENTACIONES GENERALES 

PROGRAMACIÓN CURRICULAR 

REGLAMENTO INSTITUCIONAL 

Gráfico 1: "La Programación Curricular en e l marco del PEI." 

Tomar decisiones para implementar el currículum en las instituciones consiste en un 
proceso que: 

Contextualiza y adapta los DCP al contexto institucional. 

Articula los objetivos generales de la institución (orientacionés generales) con 

las decisiones curriculares. 

Implica al conjunto de los docentes. 
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El desarrollo curricular en la instituciones implica un mayor nivel de especificación cu~ 

rricular, cuya finalidad es la regionalización y adaptación del currículum a las necesida­
des y características particulares de cada escuela. Por tanto, permite dar respuesta a la 

diversidad cultural tanto entre las instituciones como al interior de cada institución. 

La Programación Curricular da respuesta a preguntas generales como ... 

Para qué y qué enseñar: Cuáles son las intenciones educativas u objetivos y cuá­
les los contenidos que los alumnos deben aprender 
Cuándo enseñar: cómo ordenar y distribuir en el tiempo los objetivos y los con­
tenidos educativos 

Cómo enseñar: qué metodología y qué medios emplear 
Qué, cuándo y cómo evaluar contenidos, momentos y estrategias para la evaluación 

Las respuestas a estas preguntas deben acompañarse con planteamientos más concre~ 

tos que se vinculan con: 

las orientaciones generales de la institución en el PE/, 
las características institucionales surgidas del diagnóstico referidas tanto a los alum­
nos como al equipo docente, 
las características del entorno, 
la necesidad de incorporar contenidos propios de la zona, 
los contenidos a priorizar a partir de los DCP, 
los criterios de evaluación, 
las metodologías de enseñanza, 
los criterios de agrupamiento de los alumnos, 
los criterios para la distribución de espacios y tiempos en función de las necesidades 
del aprendizaje y la enseñanza, 
los criterios para la selección y uso de materiales curriculares. 

La búsqueda consensuada de respuestas a las preguntas básicas reseñadas anterior­
mente permitirá que, progresivamente, la enseñanza que se desarrolla en el seno de la 
institución sea lo más adecuada posible a las necesidades educativas de los alumnos, a 
las cualidades profesionales del equipo docente y a las demandas y necesidades de la 
comunidad y el entorno en el que se encuentra la escuela. 

Para que la toma de decisiones curriculares a nivel institucional implique un progreso 
real en la calidad de la enseñanza, se requiere que se vaya instaurando en la institución 

una dinámica de análisis y de reflexión colectiva sobre la práctica. 

Alcanzar este objetivo no es fácil. En las páginas siguientes se plantean una serie 
de cuestiones y se sugieren algunas pautas que pueden colaborar a hacerlo menos 
dificultoso. 

El siguiente gráfico permite obtener una visión general de los contenidos de este 
manual. 
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Las decisiones curriculares a 
nivel institucional 

Introducción 

La elaboración de la Programación Curricular a nivel institucional, por un lado requie­
re plantearse aspectos y cuestiones sobre las que es necesario tomar decisiones, y por 
otro lado, las estrategias que permitirán elaborar e implementar esas decisiones. 

Previamente, es indispensable reflexionar sobre el sentido, la importancia y el significa­
do de la programación curricular. Sólo a partir de esta reflexión y de haber asumido el 
por qué y e l para qué de las decisiones curriculares compartidas en una institución es 
posible iniciar un proceso con garantías de continuidad y de utilidad para mejorar la 
enseñanza en las aulas. 

La elaboración de la programación curricular permite dar respuesta a dos necesidades 
complementarias: la autonomía institucional en el ámbito curricular y la profesionaliza­
ción de los docentes, promoviendo el desarrollo de procesos de reflexión y de análi­
sis de la práctica indispensables para mejorar la acción docente, permanentemente. 

Ideas clave 

• Tomar decisiones curriculares supone organizar las intenciones 
educativas así como prever estrategias para su implementación. 

• La elaboración de la Programación Curricular es una oportu­
nidad para mejorar la calidad de la enseñanza que se imparte 
en una institución. 

• La atención a la diversidad influye en la toma de decisiones pa­
ra la elaboración curricular. 

1.1. ¿De qué hablamos cuando hablamos 
de curriculum? 

En muchas ocasiones la terminología utilizada en el ámbito educativo es confusa, ya que 
un mismo término es usado con sentidos diversos y, muchas veces, distintos términos 
se refieren al mismo o muy similar concepto. Debido a esto, antes de tratar directa-
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mente sobre la noción de programación curricular, se requiere clarificar qué se entien­

de por curriculum. 

El término curriculum o currículo tiene significados muy distintos en la bi­
bliografía pedagógica. Tal como señalan J. Gimeno y A Pérez ( 1985), para algunos didac­
tas, curriculum es e l conjunto de conocimientos que hay que transmitir a los alumnos. 
Se trata de una concepción que parte de la base de que los conocimientos científicos 
son algo permanente y esencial que la escuela debe transmitir mediante diferentes dis­
ciplinas (historia, geografía, matemáticas, física, etc.). 

Desde otra perspectiva, se entiende por curriculum básicamente a la especificación de 
los resultados concretos y evaluables que se pretende conseguir mediante el proceso 
educativo. Se considera el curriculum como una formulación de objetivos de aprendi­
zaje, expresados en forma de comportamientos específicos que el alumno tendrá que 
realizar. 

Una concepción distinta es la que considera que currículum es todo aquello que los 
alumnos aprenden en la escuela, exista o no una intencionalidad explícita, clara y direc­
ta. Para otros el curriculum es lo que se construye a partir de las decisiones que se van 
tomando ante los problemas que se suscitan en la práctica. 

Cada una de estas concepciones curriculares tiene sentido en un determinado con­
t exto y optar por una definición no debe significar desconocer las otras. Sin embar­
go, es preciso clarificar cuál es la concepción de curriculum con la que se trabaja en 
cada situación. 

En este libro se entiende al currículum como: 

La especificación de las intenciones educativas y el desarrollo de las 
acciones de enseñanza y aprendizaje para conseguirlas. Se trata de 
una hipótesis de trabajo que incluye la consideración del curriculum 
en acción. 

Así, el curriculum consiste en la planificació n y desarrollo de todos los componentes 
didácticos; unos, por ser intenciones (objetivos, contenidos que hay que enseñar) otros, 
por constituir e l plan de acción (metodología, secuencia, selección de materiales, crite­
rios de evaluación, etc.) y otros porque expresan aquello que efectivamente se realiza. 

Curriculum = Especificación de intenciones educativas + desarrollo de accio­
nes para conseguirlas 

Gráfico 3. Concepto de curriculum 

La noción de currículum refiere también a aquellas prácticas educativas que, a través 
de las relaciones que pro mueven entre los alumnos y entre e llos con los docentes o 
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con el conocimiento inciden en la formación aún cuando no hayan sido previamente 
definidos o escritos. Este conjunto de prácticas no explícitas suele ser denominado cu­
rriculum oculto. 

Las actitudes de los docentes, las normas de la institución, el tipo de interacciones que 
se producen en la escuela, las formas que asume la organización institucional y del au­
la, y muchos otros aspectos que, aunque no respondan a un planteamiento explícito 
por parte del docente, están presentes en los procesos de enseñanza y de aprendiza­
je, también forman parte de la formación de los alumnos. 

Los alumnos aprenden tambié n por imitación de mode los con los cuales sintonizan 
afectivamente. Precisamente muchos aprendizajes actitudinales se producen de esta 
manera. El equ ipo docente -y la institución en su conjunto- proporciona determina­
dos modelos, en muchas ocasiones no explicitados ni intencionales, que influyen de ma­
nera relevante en los tipos de aprendizaje que se promueven. 

Para comprender la enseñanza que se desarrolla en una institución escolar se requie­
re analizar los diversos aspectos (contenidos, estilos docentes, comunicación, técnicas, 
prácticas de evaluación, etc.) tanto desde la perspectiva de l currículum declarado co­
mo desde la perspectiva del oculto. 

Dado que son prácticas que se realizan de manera cotidiana y en muchos casos ru­
tinarias, a veces puede resultar difícil volverlas visibles u operar sobre ellas. De es­
ta manera, en e l marco de la e laboración de la Programación Curricular cobra par­
ticu lar importancia reflexionar acerca de estas prácticas intentando "hacer visible lo 
cotidiano", buscando hacer explícitas relaciones pedagógicas que aún cuando no se 
hayan escrito, suceden en las escuelas y por tanto son plausibles de se r analizadas y 
modificadas. 

1.2. Autonomía institucional: la 
programación curricular y la 
profesionalización docente 

El actual proceso de transformación educativa supone la implementación de un pro­
ceso de desarrollo curricular flexible. Esta opción responde a la idea de que la 
autonomía curricular es un e lemento positivo y favorecedor de una enseñanza de más 
calidad. 

Algunos argumentos que justifican esta autonomía curricular pueden ser: 

a) Argumentos sociológicos: una mayor auto nomía en la toma de decisiones curri­
culares por parte de las instituciones es coherente con un planteamiento democrático 
y participativo a la vez que facilita la adecuación de la acción educativa a los contextos 
sociales y culturales específicos. 
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b) Argumentos profesionales: la autonomía curricular responde a una concepción 
del docente como profesional de la educación, y no como un simple técnico. Como 
profesional, debe poder ejercer su responsabilidad y tener la oportunidad de tomar de­
cisiones que competen, precisamente, a su tarea profesional. En directa relación, el tra­
bajo de los docentes como equipo favorece la profesionalización en la medida que se 
generen procesos de reflexión en y sobre la acción; es decir de discusión y debate so­
bre su práctica profesional. 

e) Argumentos psicopedagógicos: los avances en el conocimiento científico sobre 
cómo se producen los procesos de enseñanza y de aprendizaje obligan a considerar la 
diversidad de los alumnos desarrollando estrategias adecuadas para atender a sus ne­
cesidades. Este aspecto es por sí solo determinante para que el modelo de curr iculum 
sea lo más flexible posible, ya que en este marco es factible que cada equipo docente 
pueda tener en cuenta la diversidad a los efectos de que cada alumno aprenda desa­
rrollando al máximo su potencial. 

Los conocimientos de que se disponen actualmente sobre la enseñanza, y la necesidad de 
adecuación a todos y a cada uno de los alumnos, plantean la exigencia de que la actuación 
docente no consista en una simple aplicación generalizada de conocimientos estereotipa­
dos, sino por el contrario, es necesario que la función del docente vaya más allá de la eje­
cución de unas programaciones o de unas formas de trabajo más o menos mecanizadas, 
resultado de la tradición y de la rutina, o de las modas imperantes en cada momento. 

Si cada actuación docente debe contemplar las características y necesidades de los 
alumnos y tener en cuenta las variables específicas de un contexto determinado, el 
diagnóstico se convierte en un punto de partida básico. Este diagnóstico permitirá plan­
tear cuáles son los contenidos más adecuados teniendo en cuenta los conocimientos 
previos, las capacidades y las posibilidades de los alumnos. 

1.3. El desarrollo curricular: medio para 
fomentar el análisis y la reflexión 
sobre la práctica escolar 

El resultado o los efectos de la enseñanza que recibe cada uno de los alumnos de una 
institución no es una simple suma de las intervenciones aisladas de los distintos docen­
tes que tiene a lo largo de su escolarización. 

La calidad de la enseñanza está determinada, en gran parte, por el grado de coheren­
cia en la intervención alcanzada por los docentes. Debe tenerse en cuenta que no só­
lo se aprende aquello que es fruto de una acción intencionada de la enseñanza, sino 
también de las interacciones que se establecen con los propios compañeros, de la ma­
nera de actuar y de hacer del docente y del estilo y las maneras que impregnan a la 
institución educativa en su conjunto. 
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De esta manera, la calidad de la enseñanza que se imparta, demanda la reflexión colectiva 
de los docentes de una institución sobre su práctica, de modo que se puedan ir contras­
tando y redefiniendo las actuaciones diarias, en un diálogo permanente entre las caracte­
rísticas de la práctica y los modelos interpretativos que otorgan las teorías pedagógicas. 

Las distintas cuestiones que se plantean como necesarias en el proceso de toma de de­
cisiones para configurar la programación curricular constituyen un guión de trabajo 

que, sistemáticamente, va interrogando al colectivo docente sobre la práctica institu­

cional, sobre sus razones y sobre su conveniencia. 

La búsqueda de respuestas conjuntas del equipo y el debate en torno al desarrollo del 
curriculum en la institución ayudará a promover procesos permanentes de análisis y 
de reflexión sobre la práctica educativa. 

Estos procesos son fundamentales para permitir que en la institución se vaya fomen­
tando una cultura de formación permanente del equipo docente, práctica impres­
cindible en una profesión cuyos apoyos interpretativos están en constante desarrollo. 

En este marco, en la elaboración de la Programación Curricular adquiere particular im­
portancia la reflexión que el equipo docente realice acerca de su propia práctica. 

Cuando un equipo docente se plantea innovar aspectos de su enseñanza para mejorar­
la, lo que pretende mejorar es la práctica educativa que se desarrolla en un tiempo y 
lugar concreto. Para ello es imprescindible analizar el contexto y reflexionar sobre él. 

Asf, pues, entre otros elementos, el análisis del contexto educativo deberá tener en 
cuenta las definiciones que se realizan en la Ley Federal de Educación, así como en los 
CBC y, concretamente, los Diseños Curriculares Provinciales. Este análisis debería te­
ner en cuenta los desafíos de fondo que se presentan en este sistema educativo: im~ 

portancia del trabajo en equipo docente, atención a la diversidad, construcción de prác­
ticas escolares innovadoras, mejoramiento de la calidad educativa, etc. 

La información que brinde el análisis de la práctica permitirá elaborar una propuesta 
curricular que tenga en cuenta lo que en la escuela efectivamente se está haciendo, ana­

lizar las necesidades de cambio, mejora y mantenimiento y por sobre todo no desco­
nocer o negar la historia institucional, sino más bien resignificarla y recuperarla para lo­
grar construir nuevas prácticas superadoras e innovadoras. 

De esta manera, adquiere particular importancia la construcción de procesos de inves~ 

tigación-acción en donde el equipo docente reflexiona sobre su propio accionar. Un 
ejemplo de este tipo de práctica de investigación será presentado en el capítulo 3. 

Cuando se trata de tomar decisiones a nivel institucional se presentan diversos pro~ 

blemas. Uno de ellos es precisamente la dificultad de llegar a acuerdos consensuados 
y a la vez prácticos, que sirvan para coordinar las acciones educativas que desarrolla 
cada docente en el aula. 
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Para que este tipo de acuerdos sean viables es indispensable que se sustenten en un 
conocimiento de la realidad institucional: qué contenidos se pretende enseñar en cada 
ciclo y curso; cómo imparte su clase cada docente; qué, cuándo y cómo se está eva­
luando; qué función cumple el libro de texto en cada aula, etc. 

Si se trata de llegar a acuerdos que puedan tener una repercusión directa en la prácti­
ca diaria en cada aula, es imprescindible conocer esa práctica para poder actuar sobre 
ella. Lo cierto es que la tradición no juega a favor de este tipo de formulación . 

Conocer y reflexionar sobre el quehacer institucional es una necesidad para poder de­
cidir con fundamento. Cuando se trata de tomar decisiones curriculares colectivas, se 
requiere tener tambié~ un conocimiento compartido, de la construcción de signi­
ficados en equipo, fruto de la investigación en la acción. 

En este sentido, cada docente deberfa estar atento a la observación de su entorno y 
debería crear instrumentos para favorecer dinámicas de grupo que faciliten el análisis 
de la práctica. 

1 Autonomía curricular de la institución 1 

1 

Requiere Fomenta 

Cultura profesional 

F 
.1 

unc1ones 
1 

.------------- \, __________ __ 
Diagnosis, planificación y desarrol~ 

Req~iere 

1 
----- ---------, 

1 1 

Análisis y reflexión sobre la práctica 

Gráfico 3. Autonomia curricular y funciones docentes 
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1.4. El Proyecto Educativo Institucional y 
la Programación Curricular 

En la institución escolar se dispone de instrumentos de planificación de corto plazo y 

mediano plazo. Entre los primeros se encuentran las programaciones de aula o los pro­

yectos específicos. 

El instrumento básico de planificación a mediano y largo plazo es el Proyecto Educati­
vo Institucional, que hace referencia a todos los ámbitos de funcionamiento de la ins­

titución (académico, administrativo, de gestión, etc.) y expresa los acuerdos consensua­
dos sobre los grandes planteamientos y las líneas directrices de la institución, entre 

ellos los principios y los objetivos generales que se desean conseguir. 

Uno de los componentes del PEI es la programación curricular. Las decisiones plasma­
das en el PEI referidas a este ámbito se basan en la definición de objetivos generales 
curriculares, que vinculados con las definiciones elaboradas en las Orientaciones Ge­

nerales, expresan los aprendizajes que los alumnos deberían adquirir al terminar su pe­
riodo de enseñanza en la institución. Esta definición debería realizarse teniendo en 
cuenta las necesidades, posibilidades, medios y concepción educativa que sustenta la 
comunidad escolar. 

- Orientaciones generales 

PEI Programación Curricular ----.. 

- Reglamento Institucional 

Gráfico 4. Las decisiones curriculares en e l marco del PEI 

Programaciones de 
ciclo y aula 

Así estas decisiones se sitúan entre los Diseños Curriculares Provinciales y las progra­
maciones para un ciclo o grado concretos. 

Las decisiones más generales son aquellas que se realizan en los niveles centr-ales de la 
administración educativa (nacional o provincial). Entre unas y otras cabe situar a la Pro­
gramación Curricular, que sirve de marco de referencia y brinda coherencia a las deci­
siones didácticas referidas a cada nivel. 

Los CBC, tal como su nombre lo indica, son contenidos comunes y tienen como fina­
lidad garantizar un acerbo de conocimientos compartido para todos los alumnos de un 
determinado tramo del sistema educativo. Pero precisamente por ser los CBC comu­
nes y los alumnos de unas y otras instituciones distintos, es necesario, en primer lugar, 
que cada provincia y el Gobierno de la ciudad de Buenos Aires contextualicen los CBC 
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y que, en segundo lugar, sea cada institución escolar la que adapte la propuesta juris­
diccional a su realidad específica. 

l CB<=l--1 Diseño curricular provincia~--i_PEI (Programación Curricular)] 

1 

[Programación de aula ] 

Gráfico 5. Proceso de especificación curricular 

Así, el equipo docente, en su quehacer diario, toma numerosas decisiones curriculares 
(en el aula, en la reunión del equipo de ciclo, de departamento, en reuniones de traba­
jo de todo el equipo docente de la institución, etc.). 

Las decisiones a nivel institucional que se realizan en el marco del PEI dan forma a la 
Programación Curricular. Sea a este nivel, o a otro de aplicación más inmediata como 
puede ser e l ciclo o e l nivel, los docentes deciden qué enseñar, cuándo enseñar deter­
minados contenidos (antes, después o al mismo tiempo que otros, en un curso o en 
otro), cómo enseñar (mediante qué actividades, con ayuda de qué materiales, con qué 
estrategias metodológicas) y deciden también qué, cuándo y cómo evaluar. 

Estas decisiones no pueden ser intuitivas. Es necesario justificarlas y consensuadas en 
la institución. ¡Cómo priorizar y secuenciar los contenidos de un curso escolar? ¡una 
determinada actividad o tarea de aprendizaje es preferible a otra? A este tipo de pre­
guntas se debería dar respuesta en la elaboración de la Programación curricular como 
componente del PEI. 

1.5. La atención a la diversidad 

Aún cuando los alumnos formen parte de un mismo grupo o pertenezcan a una mis­
ma comunidad, son distintos de los demás en múltiples aspectos: capacidades de todo 
tipo, aprendizajes previos, estilo de aprendizaje (ritmo, manera de acceder a la tarea, 
grado de autonomía, etc.), historia del propio aprendizaje (autoimagen, expectativas, 
etc.), intereses, motivación, etc. Si se quiere que todos aprendan no se puede pensar 
q"ue todos saben lo mismo, tienen los mismos intereses o aprenden de igual manera. 

Ante esta constatación, es necesario preguntarse si realmente se considera que cada 
uno de los alumnos tiene derecho a que la acción formativa se adapte y dé 
respuestas a sus posibilidades, intereses y particularidades culturales. 

La necesidad de atender a la d iversidad de los a lumnos justifica la existen­
cia de un currículum específico de cada institución, donde se establezcan crite-
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rios propios y se posibiliten planes de estudio que permitan personalizar la enseñanza. 
Que la respuesta educativa ante la diversidad sea más o menos adecuada dependerá 
de la postura de cada docente y especialmente del posicionamiento institucional sobre 
la diversidad. Esta "cultura" es la que debe reflejarse en el Proyecto Educativo Institu­
cional y, específicamente, en su componente curricular. 

La atención a la diversidad (que no debe confundirse con la atención específica a los 
alumnos con necesidades educativas especiales, que constituye sólo una parte de la 
diversidad) significa romper con una tradición educativa en ocasiones excesivamen­

te homogeneizadora y, en todo caso, constituye una premisa básica que debe estar 
presente en cada una de las decisiones sobre qué, cuándo y cómo enseñar y 
evaluar. 

A continuación se ofrece un ejemplo de una institución que incluyó el asunto de la di­
versidad en el desarrollo curricular del área de Ciencias Sociales. Aún así, es importan­
te recordar que atender a la diversidad demanda diseñar propuestas de enseñanza que 
permitan trabajar con ella. Se habla de enriquecer los aprendizajes a partir de la parti­
cularidad de cada uno de los alumnos. 

En una escuela de la ciudad de Buenos Aires se dan repetidos episodios de agresión 
entre los alumnos. "Bolita" o "chino" eran apodos frecuentemente utilizados como in­

sultos. En esta escuela es notable la presencia de alumnos, hijos de inmigrantes de paí­
ses limítrofes, del sudeste asiático y del lejano y medio Oriente, así como de la comu­
nidad judía. 

El problema se acentuaba cada vez que la escuela recibía alumnos procedentes de nue­
vas colectividades, entre ellas coreanos y taiwaneses. Por este motivo la directora y un 
grupo de docentes vieron la necesidad de enfatizar el tratamiento del concepto de di­
versidad cultural presente en el capítulo de Ciencias Sociales de los CBC y plasmarlo 
en la propuesta curricular de la escuela. 

De esta manera para la enseñanza de las ciencias sociales en el Tercer Ciclo de la 
EGB se seleccionaron los siguientes CBC: 

Del Bloque 2 "Las sociedades a través del tiempo. Cambios, continuidad y diversidad 
cultural" se seleccionaron los siguientes contenidos: 

Principales hitos en el origen de las civilizaciones. 
Relaciones básicas y contrast,es entre el mundo cristiano, el bizantino y el 

musulmán. 
Modos de relación entre Europa y los países no europeos. 
Diversidades internas y el impacto de la colonización. Argentina y América La­
tina hasta el siglo XX. La diversidad socio cultural del continente. 
El mundo del siglo XX. 
Los regímenes totalitarios. 
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Persecuciones, discriminaciones y genocidio. El Holocausto. La Argentina con­
temporánea. Transformaciones sociales. 

De Bloque 3 "Las actividades humanas y la organización social" se tomaron aquellos 
contenidos que permitían trabajar con el concepto de diversidad cultural a partir de: 

• 
el reconocimiento de las diferentes identidades culturales, 
las identidades nacionales y las ventajas de la diversidad e integración cultural 
frente a las actitudes de imposición y discriminación cultural. 

La enseñanza de estos contenidos se realizó haciendo alusión a la realidad socio cultu­
ral de la escuela. 

La evaluación que se llevó a cabo tiempo después de iniciada la programación reve­
ló que hubo apropiación de los conceptos enseñados y cierta capacidad para asociar 
los casos estudiados con el proceso migratorio argentino y su presencia en la escuela. 
Sin embargo, no se notó una modificación importante en las actitudes que dieron ori­
gen a la planificación curricular. 

Los docentes estimaron que: 

• el tratamiento en una única área curricular limitó el impacto de los contenidos 
y su apropiación real, 
limitar a la enseñanza algunos contenidos conceptuales es insuficiente para 
modificar actitudes y valoraciones.AI respecto se consideró que sólo un com­
promiso afectivo con los contenidos estudiados permitirá obtener los logros 
deseados. 

De esta manera, se decidió que el área de Ciencias Sociales debía trabajar sobre la di­
versidad cultural junto a otras como Lengua y Educación Artística. 

Con el propósito de estimular el compromiso afectivo, se gestaron diversas actividades: 

entrevistas a las personas mayores de las diversas comunidades, 
organización de encuentros de colectividades. En ellos, los alumnos y las fami­
lias presentaron elementos típicos de su cultura de origen: vestidos, canciones, 
comidas, etc. 

Interesarse y trabajar con las costumbres de estas comunidades permitió que se auto­
rizaran y desplegaran discursos que antes estaban cuestionados por los prejuicios con 
los que llegaban los alumnos a la escuela. 
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Se entiende al curriculum como el conjunto de procesos y prácticas implicadas 
en la planificación de las intenciones educativas así como al desarrollo de las ac­
ciones para intentar conseguirlas. 

Corresponde a cada institución educativa determinar -en el marco de su PEI­
el currículum a desarrollar en la propia institución. En este sentido, la toma de 
decisiones curriculares supone utilizar la autonomía curricular para dotar de 
mayor coherencia al conjunto de tareas educativas que se desarrollan en el se­
no de la institución. 

La construcción de consensos entre el equipo docente para ir configurando la 
Programación Curricular, debería ubicarse en un proceso basado en el análisis 
y la reflexión sobre la práctica. Precisamente será esta reflexión la que facilita­
rá la incorporación de las funciones de diagnóstico y de planificación a nivel ins­
titucional, indispensables para el mejoramiento de los procesos de enseñanza y 
de aprendizaje. 

Las decisiones curriculares a nivel institucional se sitúan en e l PEI y, por lo tan­
to, parten de los principios y objetivos generales de la institución. Asimismo, 
contextualizan - interpretan, priorizan- el Diseño Curricular Provincial. 

Estas decisiones condicionan y están condicionadas por la opción que se haya 
realizado respecto de la atención a la diversidad del alumnado. Ante la consta­
tación de la existencia de esta diversidad, es indispensable romper con algunos 
esquemas demasiado rígidos y uniformes y plantearse qué, cuándo y cómo en­
señar y evaluar de manera que mejore la atención a aquella diversidad. 

La toma de decisiones curriculares a nivel institucional es una cuestión central 
si se aspira a una enseñanza que realmente ayude a que cada alumno -todos y 
cada uno- progrese en su aprendizaje. 
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Componentes de la 
Programación Curricular 

1 ntroducción 

Las decisiones curriculares a nivel institucional en el marco del PEI - que constituyen la 
Programación Curricular- deberían ser de tal naturaleza que se puedan ir adaptando a 
las necesidades cambiantes de la institución y, por lo tanto, deberían t ener un carácter 
dinámico y funcional a mediano plazo. 

El proceso que se siga para e laborar las decis iones curriculares, y posteriormente su 
revisión, así como la manera en que se formu len las decisiones sobre los distintos com­
ponentes, deben estar en función de las necesidades de los alumnos y de los docentes. 
Cuando se registre por escrito, su redacción debe ser lo más clara posible a fin de que 
cumpla con su función orientadora acerca de las intervenciones docentes. 

El número de componentes que tenga el documento, no es lo más substancial; lo im­
portante es que a través de ellos y de su desarrollo se logren los resultados que se 
persiguen. Así, e l proceso que se siga para determinarlos -es decir, el grado de partici­
pación de los miembros del equipo docente, la fundamentación de las decisiones, y e l 
nivel de implicación en éstas por parte de los docentes - así como la posterior imple­
mentación son los ejes sobre los que deben centrarse las decisiones curriculares. 

Los componentes de la Programación Curricular que se proponen en este capítulo son 
los básicos; cada uno de ellos se podría subdividir en otros, más concretos. Pero, en de­
finitiva, es cada institución quien deberá establecer los componentes y la formulación 
que más se adecue a su manera específica de trabajar. 

PARA QUÉY 
QUÉ ENSEÑAR 

• Objetivos generales 
de la institución. 

• O bjetivos generales 
del nivel/ciclo y año. 

• Contenidos d e en­

señanza y aprendiza­
je de nive l/ciclo/año. 

CUÁNDO 
ENSEÑAR 

• Obje tivos generales 
d e nive l/ciclo/año. 

• Secuencia y organiza­

ción de contenidos. 

CÓMO 
ENSEÑAR 

• C r-iterios m etodo ló­
gicos. 

• C riterios d e organi ­

zación espacial, 

QUÉ, CUANDO Y 

CÓMO EVALUAR 

• Criterios d e evalua­
ción. 

• Criterios de infor­
mación de la eva-

temporal y sobre luación. 
agrupamientos. • Cr·ite rios de p r·o-

• C rite rios para la se- moción. 
lección, e laboración 

y uso de materiales 
curricular es y otr·os 

r·ecursos didácticos. 

Cuadro l. Componentes de la programación curricular 
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Ideas clave 

• Los componentes básicos de una Programación Curricular 
son los objetivos, los contenidos, la metodología y los criterios 
de enseñanza y evaluación. 

• El proceso para determinar los componentes es de gran 
importancia en tanto es una instancia de construcción de con­
sensos, acuerdos y criterios institucionales. 

• Es posible distinguir tres tipos básicos de contenidos que cons­
tituyen la resp~f;!sta a qué enseñar. Aquellos que indican "sa­
ber", los que refieren a "saber hacer" y "saber ser". 

• Cómo enseñar se resuelve en la articulación de espacios curri­
culares, criterios metodológicos, de agrupación, de organiza­
ción de tiempos y espacios y de uso de recursos. 

• Los acuerdos sobre evaluación, promoción y comunicación 
son parte de la programación curricular. 

2.1. Para qué y qué enseñar 

D 

Atendiendo al carácter intencional de la enseñanza en la toma de decisiones curricu­

lares a nivel institucional, se hace imprescindible reflexionar y llegar a acuerdos sobre 

para qué se quiere enseñar (para conseguir qué) y qué es lo que se quiere enseñar. Pa­
ra responder a estas cuestiones es necesario determinar objetivos y contenidos. 

2.1.1 . Objetivos y contenidos 

Definir los objetivos Generales de la institución (orientaciones generales del PEI) es 

una tarea esencial para dotar de sentido y coherencia a las acciones que allí se desa­

rrollen. Entre estos objetivos generales se encuentran los de carácter curricular. A par­
tir de los objetivos generales de la institución se podrán definir los objetivos en e l mar­
co de la Programación Curricular dando respuesta al para qué enseñar para el nivel, 

los ciclos y cada uno de los años. 

Así, se deberían acordar expectativas de logro considerando las definiciones del DCP 
en función del contexto y de las características de los alumnos de la institución. Las ex­

pectativas de logro explicitan las intencionalidades educativas y prescriben los aprendi­

zajes cuyo logro debe garantizarse. 

Pueden redactarse de distintas maneras. Una forma puede ser a través de la definición 

de las competencias que los alumnos deberían adquirir; es decir, lo que deberían sa­
ber, saber hacer y saber ser al concluir su escolaridad (objetivos generales de ciclo) o 
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el ciclo correspondiente (objetivos generales de ciclo). Las competencias deberían re­
ferirse a todos los campos: cognitivo, metacognitivo, interactivo, ético, práctico, estéti­
co, corporal, afectivo. 

Orientaciones generales Expectativas de logro de 

del PEI Nivel/ciclo/año del Diseño 
Curricular Provincial 

~ 
Objetivos curriculares por nivel, ciclo y año escolar. 

Programación Curricular 

Gráfico 6. Objetivos de la Programación Curricular. 

Una vez determinadas las expectativas de logro de un nivel o ciclo pueden concretar­
se los contenidos de la enseñanza y el aprendizaje que son los que han de permitir la 
consecución de dichas expectativas. 

Estos contenidos son los saberes culturales (conceptos, habilidades, valores, creencias, 
sentimientos, actitudes, etc.) cuya asimilación contribuye a conseguir las capacidades 
definidas en los objetivos. 

Asimismo, en la actualidad se ha redefinido la noción de contenido en términos de 
competencias entendidas como un conjunto de saberes o formas culturales cuya 
apropiación por parte de los alumnos se considera esencial para su formación. 

La noción de competencias se refiere a la articulación de conceptos, procedimientos y 
actitudes. Es decir, no basta que un alumno "sepa" sino que se requiere, además, un sa­
ber hacer con saber y con conciencia. De manera que, las competencias suponen una 
capacidad que se manifiesta en el modo de operar sobre la realidad, a través de una se­
rie de esquemas que se expresan en proyectos de acción. 

Saber algo no se reduce a tener información sino también a poder interpretar­
la y relacionarla con otros conocimientos. Las competencias, entonces, consti­
tuyen un conocimiento en acción. 

Tradicionalmente se ha planificado comenzando por los contenidos, pero si se co­
mienza preguntando qué resultados se quieren conseguir a través de la enseñanza 
de determinados contenidos, seguramente se logrará ajustar de forma más adecua­
da los procesos de la enseñanza con los aprendizajes que se espera construyan los 
alumnos. 
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2.1.2. Tipos de contenidos 

En la enseñanza, tradicionalmente han primado aquellos contenidos que refieren he­
chos y, en menor medida, a conceptos; de tal forma que cuando una persona habla 
de contenido escolar, a menudo solamente se refiere a este aspecto. 

Por otro lado, no es nueva la reflexión sobre la importancia de enseñar habilidades y 
técnicas de trabajo, es decir, sobre la importancia de los procedimientos. 

Se ha dicho alguna vez que más que intentar que los alumnos se conviertan en peque­
ñas enciclopedias, sería deseable que se les enseñe a buscar la información que nece­
siten en un momento dado, mediante, entre otras fuentes, la consulta de enciclopedias. 

Aún así, es necesario recordar que el aprendizaje de habilidades se encuentra íntima­
mente vinculado con el aprendizaje de conceptos y viceversa: la resolución de proble­
mas, los procesos complejos del pensamiento no se realizan en el vacío y necesitan de 
los conceptos para poder operar. 

Asimismo, hay otro tipo de contenidos - ya que sin su presencia no podríamos hablar 
de educación integral- que se refieren a los valores, las normas de comportamien­
to y las actitudes. Aunque la importancia de este ámbito suele ponerse reiteradamen­
te de manifiesto por parte de los profesionales de la educación (y de la población en 
general) lo cierto es que en muchas ocasiones no se discuten estos aspectos y tampo­
co la enseñanza de este tipo de contenidos. 

En una concepción de formación integral no sólo no se pueden dejar de lado las acti­
tudes, sino que éstas han de ocupar un lugar destacado tanto en las planificaciones co­
mo en e l trabajo institucional o interactivo del aula. 

Así, la concepción amplia del término contenido es uno de los aspectos relevantes de 
los planteamientos curriculares.A los efectos del análisis y de la planificación los con­
tenidos se clasifican en tres grandes categorías complementarias: hechos, conceptos y 
principios, procedimientos y valores, normas y actitudes. 

a) Contenidos conceptuales 

Se incluyen aquí: 

Hechos: hechos propiamente dichos, situaciones, datos, fenómenos, sucesos, 
como por ejemplo los nombres de los principales ríos de una región, la fecha 
de un acontecimiento histórico o la terminología propia de determinado cam­
po científi co. Son contenidos fácilmente asimilables y que se caracterizan por 
ser concretos y singulares. 
Conceptos: abarcan hechos, objetos y/o símbolos que tienen características 
comunes. Conllevan un grado de abstracción mayor y exigen necesaria­
mente comprensión. Son contenidos conceptuales, por e jemplo el feudalis­
mo, la justicia, mamífero, etc. 
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Principios: describen relaciones entre conceptos, sus variaciones, conexiones, 

cambios, etc. Por ejemplo: Ley de gravedad, axiomas matemáticos, etc. 

La enseñanza y el aprendizaje de hechos se basa esencialmente en proce­
sos de copia, asociación y memorización que han de contemplar tres aspectos: 

Ejercicios de repetición verbal (el docente ha de proporcionar estrategias 
que faciliten la memorización de la información). 
Actividades para asociar el hecho a un concepto ya que sólo mediante es­
ta asociación puede tener sentido el aprendizaje de hechos. 
Actividades posteriores de recuerdo funcional (utilizar y aplicar los hechos 
aprendidos) que son indispensables para asegurar el almacenamiento de la 
información. 

La evaluación del aprendizaje de hechos puede realizarse de manera oral e individualmente. 

El aprendizaje de hechos debería integrarse en un sistema de relaciones 
complejas compuesto por conceptos, ya que el aprendizaje de hechos de 
manera aislada carece de significatividad. 

La enseñanza y el aprendizaje de conceptos supone un proceso de elaboración 
y construcción personal, así como de la aplicación (en contextos distintos) para in­
terpretar o exponer un fenómeno o situación y situar hechos en el concepto que los 
incluye. 

Este aprendizaje supone un proceso complejo de comprensión, significación y 
construcción de conocimiento, así como de relación y resignificación de lo 

aprendido en un entramado conceptual que los alumnos van elaborando a lo 
largo de su escolaridad. 

Para evaluar el aprendizaje de conceptos se requiere establecer un criterio sobre el 
grado de aprendizaje que se considera mínimo (ya que el aprendizaje de un concepto 
admite diversos grados y aproximaciones). 

El proceso de evaluación puede consistir en la observación del uso diario (aplicación) 
que el alumno realiza del concepto en cuestión o en pruebas escritas. En este caso hay 
que tener presente que la definición de un concepto no garantiza su aprendizaje -ya 
que puede definirse sin haberse entendido realmente- y que, por otra parte, puede ha­
berse entendido el concepto y no saberlo definir, ya que definir es una de las activida­
des más complejas que existen. 

Es preferible pensar en pruebas consistentes en resolver problemas donde los alum­
nos tengan que poner en juego los conceptos aprendidos para resolver adecuadamen­
te el caso. 

El desarrollo curricular 



CONTENIDOS 
CONCEPTUALES 
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Incluyen 

' se aprenden 
• hechos • memorización 
• conceptos 

por ... • reproducción 
• principios • establecimiento de 

relaciones 
• comprensión de 

relaciones 
• abstracción 
• definición 
• generalización 

Gráfico 7. Contenidos conceptuales. 

b) Contenidos procedimentales 

Un procedimiento es un conjunto de acciones ordenadas que conducen a la 
consecución de un objetivo. 

Incluyen habilidades, técnicas, estrategias y destrezas. 

Por ejemplo: la elaboración de gráficos, el análisis de una situación, la resolución de un 
problema, así como, leer, observar, calcular, etc. 

Se trata de un tipo de contenidos de gran diversidad y, por lo tanto, con diferentes gra­
dos de complejidad. Algunos son motrices, otros cognitivos; unos requieren pocas ac­
ciones para llegar al objetivo, otros muchas; unos son algorítmicos (hay que seguir unos 

pasos claramente estipulados), otros son heurísticos (pasos y secuencias de acción que 
deben desarrollarse para llevar a cabo diferentes procedimientos). 

En ocasiones, se confunden los contenidos procedimentales con las actividades. Esta con­
fusión comienza con la constatación de que para aprender un contenido procedimental 
se requiere realizarlo repetidamente -a leer, se aprende leyendo y a razonar, razonando-. 

Es decir, para aprender un contenido procedimental hay que hacer actividades consisten­
tes en el propio contenido: para aprender el procedimiento "dibujo" hay que dibujar; en 

este caso "dibujo" es el contenido a aprender y "dibujar" la actividad a realizar. 

La diferencia entre contenido procedimental y actividad radica en que el contenido es 
lo que se pretende que el alumnado aprenda (lo que posteriormente se evaluará) mien-
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tras que la actividad es el medio para conseguir ese aprendizaje. El contenido responde 
a la pregunta qué se quiere enseñar; la actividad a la pregunta de cómo se va a enseñar. 

Los procedimientos son contenidos que responden a la pregunta: qué es lo que el 
alumnado tiene que "saber hacer". 

La enseñanza de contenidos procedimentales requiere de: 

La reflexión sobre la propia actividad y sobre el procedimiento (es decir, 
sobre los contenidos conceptuales asociados al contenido procedimental y 
los procedimientos seguidos para comprenderlos). 
La ejercitación repetida del procedimiento (hasta que se haya aprendido). 
En algunos casos de la presentación de modelos expertos. 
La aplicación y transferencia en contextos distintos. 

La evaluación se podrá realizar mediante pruebas de papel y lápiz en el caso de conteni­
dos procedimentales aplicados sobre papel (por ejemplo: dibujo) y en el caso de proce­
dimientos de carácter cognitivo (por ejemplo: la síntesis). Pero, en otros casos, la técnica 
básica será la observación de cómo el alumno va realizando el aprendizaje de determi­
nado contenido (por ejemplo: interpretación de un instrumento o trabajo en equipo). 

CONTENIDOS 
incluyen • destrezas ........ COMPONENTES 

• técnicas • motriz 
PROCEDIMENTALES 

• estrategias • cognitivo 

1 
se aprenden por 

~ 
• realización 
• ejercitación 
• reflexión 
• aplicación 
• práctica guiada 
• transferencia a 

otros ámbitos .,, 
.... , ... ·' 

Gráfico 8. Contenidos procedimentales. 

e) Contenidos actitudina/es 

Incluyen: 

Valores: principios o ideas éticas que permiten a las personas emitir un 'ju.icio ~9bre 
las conductas y sus sentidos. Por ejemplo: la solidaridad, libertad, responsabilid~d. re~­
peto a las diferencias, etc. 
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Actitudes: tendencias o predisposiciones relativamente estables de las personas a ac­
tuar de determinada manera. Por ejemplo: cooperar con el grupo, respetar el medio 
ambiente, ayudar a los compañeros, predisposición al diálogo, etc. 

Normas: patrones o reglas de comportamiento que se siguen en determinadas situa­
ciones. Constituyen la forma pactada de concretar valores compartidos por un grupo 
e indicar lo que se puede y no se puede hacer. Por ejemplo: respeto y cuidado de los 
objetos, reglas de un juego o de organización de la vida grupal, etc. 

Aunque probablemente se puede llegar a un consenso sobre determinados valores de­
mocráticos (el respeto a los demás, la responsabilidad, la cooperación, etc ... ), lo cier­
to es que incluso los valores comunmente aceptados admiten varias lecturas, por lo 
cual es preciso que la institución los defina y los explicite claramente, y que posterior­
mente los incluya en la Programación Curricular a fin de garantizar una rigurosidad que 
favorezca su aprendizaje. 

Los contenidos actitudinales responden a la pregunta acerca de la enseñanza del "sa­
ber ser." 

La enseñanza de contenidos actitudinales deberfa contemplar: 

Actividades de análisis y reflexión que lleven a compromisos personales de 
actuación (aplicación consecuente). 
Actividades de resolución de conflictos. 
El análisis de los modelos que se proporcionan a los alumnos ya que las ac­
titudes se aprenden también mediante la imitación de estos modelos. 

La evaluación se basa fundamentalmente en la observación, ya que e l diseño de prue­
bas específicas comporta e l riesgo de cierta artificiosidad que haga actuar a los alumnos 
de manera distinta a como lo harían en una situación más natural y habituai.Asimismo, 
la evaluación de estos contenidos podría realizarse promoviendo la reflexión sobre e: 
funcionamiento de la normativa institucional, la resolución de conflictos, etc. 

CONTENIDOS 
incluyen • normas --. COMPONENTES 

ACTITUDINALES 
• valores • afectivo 
• actitudes • cognitivo 

1 
• conductual 

se aprenden por 

t 
• modelos 
• refuerzo social 
• relaciones sociales 
• otros 

Gráfico 9. Contenidos actitudinales. 
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Ejemplo de programación curricular: objetivos y contenidos (qué 
y para qué enseñar) 

En el primer nivel de especificación curricular (CBC) se plantea la siguiente expec­
tativa de logro en el área de Lengua: 

Expectativas de logro del área Lengua para la EGB: (CBC- Bloque 2) 

- Los alumnos deberán ser buenos lectores que disfruten cotidianamente de la lectura, que se 
apropien de contenidos cultura/mente valiosos a partir del acto de leer, que interactúen críti­
camente con gran variedad de textos pertenecientes a distintos discursos sociales y confor­
men su propio gusto y sensibilidad. 

En el segundo nivel de especificación, la provincia según su DCP determina: 

Expectativas de logro para el EGB 1 

Comprender de manera autónoma textos escritos breves narrativos, descrip­
tivos e instructivos. 
Leer en voz alta con fines comunicativos. 
Recrear textos literarios, especialmente los de tradición oral (canciones, fábu­
las, leyendas, cuentos). 

Contenidos conceptuales: 

Entre otros: 

Función social y significación personal de la lectura y de la lengua escrita. 
Comunicación verbal. Variaciones regionales. 
Selección libre de textos. 
Tipos de textos. 
Paratexto: lectura global. 
Estrategias cognitivas de lectura: prelectura, lectura, poslectura. 

Contenidos procedimentales: 

Entre otros: 

Experimentación de la función social de la lengua escrita: recordar, invitar, avi­
sar, otras. 
Empleo de distintos soportes textuales en la lectura de textos cotidianos, ins­
trumentales y organizativos. 
Comparación entre la lengua oral y la lengua escrita: usos y ámbitos de circulación. 

Contenidos actitudinales (para todo el ciclo): 

Placer por la exploración de formas textuales, tipos de discurso y experiencias 
comunicativas. 
Valoración de la identidad cultural como base para la apreciación de la le ngua 
compartida. 
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Respeto por las producciones de otros hablantes y escritores. 
Apreciación, valoración de los textos y de las fuentes de información. 

En el tercer nivel de especificación, a partir de la realidad institucional y de los 
acuerdos realizados, se contextualizan las expectativas de logro y los contenidos. 

En este ejemplo se considera una escuela cuya población es multilingüe y se caracteri­
za por las migraciones internas, migración de países limítrofes, colonias de inmigrantes 
europeos. Por lo tanto habrá que considerar los aspectos culturales, las costumbres y 
los hábitos para elaborar los contenidos. 

La Programación Curricular que realiza esta escuela recupera algunos de los objetivos 
generales planteados en el PEI, como: 

Reconocer y estimar la pertenencia de los alumnos a una colectividad con la que 
comparte historia, valores y proyectos comunes. 

Y, a la vez: 

Construir una identidad colectiva buscando integrar y no negar las diferencias. 

Es por ello que el equipo docente ha acordado, entre otras posibles integraciones a es­
tablecer, la vinculación entre la forma de abordar el área de lengua con el área de For­
mación Ética y Ciudadana. 

Dicha relación se fundamenta en la creencia de que el aprendizaje se favorece y esti­
mula cuando se produce en el marco de una relación que se basa en el respeto y la va­
loración mutua entre docente y alumno, escuela y comunidad. Por esta razón se reco­

noce la variedad lingüistica como punto de partida. 

Expectativas de logro de Formación Ética y Ciudadana, al finalizar la EGB: 

Comprender y respetar los valores de otras personas que conviven en la comunidad. 
Reconocer los valores que son aceptados universalmente, profundizando el compro­
miso y la responsabilidad con ellos. 

Expectativas de logro del área de Lengua 

Reconocer y valorar la importancia de la lengua materna. 
Diferenciar, analizar y recrear textos, especialmente los de tradición oral (canciones, 
fábulas, leyendas, cuentos) y que circulan en la comunidad. 
Adquisición de la lengua of¡cial. 
Leer en voz alta con f¡nes comunicativos. 
Comprender de manera autónoma textos escritos breves. 

En la Programación Curricular se retoman los contenidos conceptuales, actitudinales y 
procedimentales planteados en el DCP, pero son priorizados a partir de las expectati­
vas de logro planteadas. 
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Contenidos conceptuales: 

Entre otros: 

Función social y significación personal de la lectura y de la lengua escrita. 
Comunicación verbal. Variaciones regionales. 
Tipos de textos. 
Diferenciación entre lengua oral y escrita. 
Paratexto: lectura global. 

Contenidos procedimentales: 

Entre otros: 

Comparación entre la lengua oral y la lengua escrita: usos y ámbitos de circulación. 
Diferenciación, caracterización de los diferentes textos que circulan en la comunidad. 
Reconstrucción de los aspectos comunes de los diferentes textos. 
Empleo de distintos soportes textuales en la lectura de textos cotidianos, instrumen­
tales y organizativos. 
Puesta en práctica de la función social de la lengua escrita: recordar, invitar, avisar, 
otras. 
Escucha y oralización de lecturas. 

Contenidos actitudinales (para todo el ciclo): 

Entre otros: 

2.2. 

Placer por la exploración de formas textuales, tipos de discurso y experiencias 
comunicativas. 
Valoración de la identidad cultural como base para la apreciación de la lengua 
compartida. 
Respeto por la diversidad y variación lingüística y cultural dentro de /os parámetros 
de la lengua estándar. 
Apreciación, valoración de /os textos y de las fuentes de información. 

Cuándo enseñar (criterios de 
organización y secuenciación) 

Una vez determinados los objetivos y contenidos generales, se requiere acordar crite­
rios referidos al cuándo enseñarlos, es decir a su secuenciación y organización. 

Las expectativas de logro de cada nivel y ciclo, explicitadas en los DCP, indican las ca­
pacidades y competencias que los alumnos deberían poseer al finalizarlo. Es convenien­
te que las expectativas de logro se contextualicen y adapten para cada uno de los ci­
clos y años, determinando las capacidades que los alumnos deberían haber alcanzado 
al finalizar cada año, ciclo o nivel. 
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La contextualización de los objetivos generales por ciclos deberá tener especialmente 
en cuenta las necesidades y posibilidades de los alumnos según la edad, así como las 
características particulares de los alumnos, de la comunidad y del entorno escolar. 

Respecto a los contenidos, se requiere establecer el conjunto de fases o pasos para ca­
da contenido de aprendizaje, de manera que se pueda definir el recorrido orientativo 
que la mayoría de los alumnos tendrá que seguir. 

La secuenciación de contenidos ayuda a analizar los progresos que realizan los alum­
nos a lo largo de la enseñanza, a la vez que orienta las secuencias de actividades de en­
señanza a desarrollar. 

Para secuenciar contenidos pueden utilizarse diversos criterios, entre ellos: 

La coherencia con la lógica de las disciplinas académicas de las que dependen 
los contenidos. 
La vinculación de unos contenidos con otros. 

La determinación de los contenidos previos que deberían haber aprendido los 
alumnos. 
La continuidad y progresión de los contenidos a lo largo del nivel. 

Constituye una ayuda notable delimitar ideas eje o ideas clave que sinteticen los as­
pectos fundamentales que se quieren enseñar. Estas ideas sirven de guión y ayudan a 
priorizar y situar los contenidos. 

A continuación se ofr~ce un ejemplo de organización y secuenciación de contenidos 

en el área de Ciencias Sociales. 

El Diseño Curricular de la provincia de La Pampa propone para el área de Cien­
cias Sociales tres ejes de organización de contenidos: Las sociedades y los espacios geo­
grá(¡cos, Las sociedades a través del tiempo y Las actividades humanas y la organización 
social. 

La enseñanza de estos contenidos está a cargo de dos docentes: profesor de geografía 
con dos horas cátedra semanales y profesor de historia, con tres horas cátedra sema­
nales. Surge entonces la necesidad de determinar qué contenidos enseñará cada uno 
para mantener coherencia con la lógica disciplinar y cómo articular e integrar los con­
tenidos para no perder la dimensión de área. 

Al implementar por primera vez el 8vo año de la EGB, una institución formuló una 
organización de contenidos articulados en unidades didácticas por un criterio 
conceptual común y una propuesta de integración para cada unidad. A continuación se 
presenta una de estas unidades. 

Unidad 4: Concepto articulador: Las actividades económicas en América a 
través del tiempo y su relación con la organización del espacio. 
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Contenidos de geografía: 

Procesos de producción, circulación y consumo de bienes. 
Espacios agrarios, industriales y de comercio y servicios en América. 
Factores y cambios en la localización. 
América en el contexto de una economía globalizada. 
Exportación, importación, balanza comercial. 

Contenidos de historia: 

Agentes económicos: Estado, empresarios y trabajadores en América latina. 
Tecnología y organización del trabajo. 
Economía en las sociedades de América latina (fines del siglo XVII y principios 
del XIX). 
Crisis de la economía extractiva. 
La creación del Virreinato del Río de La Plata. 
Las revoluciones de la independencia en Hispanoamérica y e l Brasil. 
Cambios económicos, sociales y políticos a partir de las revoluciones y las gue­
rras de independencia. 
La economía agropecuaria. 

Actividad integradora: 

Representación cartográfica de las principales actividades económicas en América lati­
na durante el período colonial, durante la vigencia del modelo agroexportador, duran­
te el período de sustitución de importaciones y en la actualidad. Estudio comparado. 

SECUENCIACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE CONTENIDOS 

conocimiento previo de los alumnos 

coherencia lógica al interior de las disciplinas o áreas 

vinculación entre contenidos 

1 
continuidad y progresividad a lo largo de años, ciclos y niveles l 

al interior de las áreas 

entre áreas 

Gráfico 1 O. Secuenciación y organización de contenidos 
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La organización y secuenciación de contenidos remite también a la consideración de 
los temas transversales en tanto se trata de generar propuestas de enseñanza que 
permitan integrar áreas de conocimiento diferentes. Para esto se hace necesario la se­
lección de ideas clave a partir de las cuales se organizan los diferentes contenidos. De 

esta manera, los temas transversales se constituyen en el esqueleto en torno del cual 
se vertebran objetivos, contenidos y principios de construcción de los aprendizajes. 

Por ejemplo, se podría trabajar con temas como la educación para la paz articulando 
cuestiones como: la violencia, el tipo predominante de resolución de conflictos que sur­

gen en el grupo clase o en la institución, etc. 

2.3. Cómo enseñar 

Dar respuesta a la pregunta cómo enseñar supone establecer criterios consensuados 

respecto a la metodología, la organización del espacio, del tiempo y del agrupamiento 
de los alumnos, así como respecto a la selección, elaboración y uso de materiales cu­
rriculares u otros recursos didácticos. 

Los criterios sobre cómo enseñar tienen que servir para concretar formas de inter­

vención pedagógica global que puedan utilizarse como referencia para que las distintas 
intervenciones docentes tengan un denominador común garantizando la coherencia 

entre las prácticas docentes. 

Estos criterios deberían ser, en gran parte, consecuencia de las expectativas de logro y 

de los contenidos que se quieren trabajar. El hecho que los contenidos sean de distin­
to tipo (conceptuales, procedimentales, actitudinales) demanda definir metodologías de 
enseñanza que atiendan a esa diversidad; es decir, habrá que seleccionar estrategias di­
dácticas que permitan trabajar a la vez distintos tipos de contenidos. Así, por ejemplo, 
aunque para determinados contenidos centrados en hechos, la clase expositiva podría 
ser una actividad adecuada, cuando, a la vez, se quiere favorecer aprender a trabajar en 
grupo (contenido procedimental y actitudinal) la actividad debería contemplar esos 

otros contenidos. 

Una cuestión a definir es la que se refiere a la configuración de los espacios curricula­
res. El espacio curricular delimita un conjunto de contenidos educativos -provenientes 
de uno o más campos del saber- seleccionados para ser enseñados y aprendidos du­

rante un período determinado de tiempo. 

Según las características de los contenidos y los criterios organizativos, el espacio cu­

rricular puede adoptar diversas formas de organización curricular y puede tener dura­
ción variable. Entre otras, las formas de organización curricular pueden ser: materia, ta­

ller, seminario, laboratorio, proyecto, etc. 

El espacio curricular constituye una unidad autónoma de acreditación de aprendizajes. 
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La opción adoptada, en los DCP, respecto a los espacios curriculares determinará la 
trayectoria curricular que seguirán los alumnos. 

Al elaborar esta trayectoria curricular en la institución -la secuencia de espacios curri­
culares en los procesos de enseñanza y de aprendizaje-, se deberá partir de los acuer­
dos adoptados respecto a las expectativas de logro de nivel y a la secuenciación de 
contenidos. 

Los objetivos generales de cada espacio curricular han de hacer referencia a las capa­
cidades que tienen que conseguir los alumnos de manera que, en conjunto, permitan la 
consecución de las capacidades establecidas como objetivos generales del nivel. Es fun­
damental tener presente que los espacios curriculares son un medio, no un fin en sí 
mismos. Debe evitarse que se pierda el sentido global de la enseñanza. 

Las decisiones sobre los espacios curriculares obligatorios y optativos, comportan a 
su vez, decisiones metodológicas, organizativas, sobre los materiales y recursos didác­
ticos y también constituyen un marco para la toma de otras decisiones sobre cómo 
enseñar. 

2.3.1. Decisiones en torno a la metodología, la 
organización, los materiales curriculares y 
otros recursos didácticos 

a) Decisiones en torno a la metodologfa 

Los criterios metodológicos pueden referirse a distintos aspectos, en función del con­
texto y las características de la institución. 

Entre otros, en la elaboración de la Programación Curricular, se deberían tomar deci­
siones sobre aspectos como: 

Relación y comunicación. Se requiere acordar criterios sobre qué principios de­
ben presidir las relaciones entre los docentes y los alumnos y entre los propios 
alumnos, tipo de relaciones según e l agrupamiento del alumnado, estructuras 
que facilitan las relaciones de aprendizaje, etc. 
Organización de los contenidos. Es necesario acordar criterios sobre las formas 
de presentación de los contenidos: globalizada, interdisciplinar, por áreas o 
campos de conocimiento. 
Secuencias de actividades. Hay que establecer criterios sobre las secuencias de 
las actividades de enseñanza y de aprendizaje: actividades de motivación, eva­
luación inicial, información, comprensión, etc. 
Tratamiento de los temas transversales. Se requiere acordar cómo trabajar los 
contenidos transversales. 
Espacio de opcionalidad. Se debe determinar cómo se configurará la opcionali­
dad del alumnado. 
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• Atención a la diversidad. Aunque la atención a la diversidad no atañe sólo a la 
metodología, deberá establecerse cómo se articularán los apartados anterio­
res para atender a los rasgos diferenciales de cada alumno. 

b) Decisiones en torno o lo organización del espacio, del tiempo y del agrupamiento 

Aunque las decisiones metodológicas y las organizativas se encuentran muy relaciona­
das se hace referencia específica a tres cuestiones organizativas de especial relevancia: 

la organización del tiempo, 
la organización del espacio y 
la organización del agrupamiento de los alumnos. 

Se trata de tres aspectos que tienen especial importancia porque cualquier acción se 
sitúa en esas coordenadas y, por lo tanto, la organización temporal, la espacial y la ma­
nera de agrupar a los alumnos pueden ser tanto elementos facilitadores como obsta­
culizadores de la acción didáctica. 

En la toma de decisiones curriculares a nivel institucional es importante prestar mucha 
atención a esos tres aspectos y hay que hacerlo teniendo en cuenta que: existen mu­
chas variables espacio-temporales que se pueden modificar. Para ello es necesario te­
ner en cuenta las intenciones definidas por la institución y distribuir tiempos y espa­
cios más allá de la tradicional organización. 

En lo que se refiere al agrupamiento de los alumnos, los criterios generales son los que 
se refieren a los espacios curriculares y al agrupamiento, además del grupo-clase, se 
pueden establecer también criterios sobre cómo se los reunirá: en grandes grupos, en 
equipos fijos, en equipos de trabajo, o a través de la formación de grupos que nucleen 
a alumnos de diferentes ciclos o años. 

e) Decisiones en relación con lo selección, elaboración y uso de materiales curri­
culares y otros recursos didácticos 

Llegar a acuerdos sobre criterios generales referidos a cómo enseñar implica también 
hacerlo en relación con cómo seleccionar y de qué manera usar los materiales curri­

culares, y, en general, los recursos didácticos. (ver capítulo 4). 

para supervisores y ?irectores de instituciones educativas 



1 

CÓMO ENSEÑAR 
1 

- · 
Criterios metodológicos Criterios sobre Criterios sobre materia-

organización les curriculares y otros 
recursos didácticos 

- Relación y comunicación - Tiempo - Selección 
- Organización de con- - Espacio - Elaboración 

tenidos -Agrupamiento - Utilización 
- Secuencias de actividades 
- Temas transversales 
- Opcionalidad 
- Atención a la diversidad 

Cuadro 2. Cómo enseñar: aspectos a considerar. 

Ejemplo: criterios metodológicos y organizativos 

Estos criterios pueden referirse a diversas cuestiones.A título de ejemplo se reprodu­
cen fragmentos de algunos criterios sobre el agrupamiento de los alumnos en una es­
cuela determinada. 

"Contemplamos dos tipos básicos de agrupamiento cada uno de ellos compuesto por 
diversos subtipos: 

2.4. 

Grupo-clase: estará formado por alumnos de edades similares. Cada grupo-cla­
se tendrá un docente. Constituirá el grupo base o grupo de referencia funda­
mental para los alumnos ( ... ). 
Grupos flexibles: dentro de cada ciclo/nivel formaremos grupos flexibles para de­
terminados aprendizajes. Se puede agrupar a los alumnos por intereses comunes, 
para el desarrollo de una actividad institucional, para poner en marcha un pro­
yecto, por comisiones de trabajo, etc. En estos últimos se podrían construir agru­
pamientos que no necesariamente respeten el tradicional criterio de edades. 

Qué, cuándo y cómo evaluar 

Para poder garantizar la calidad de la educación que se lleva a cabo en la institución es 
fundamental dotarse de medios que permitan la regulación de los procesos de ense­
ñanza y de aprendizaje, por lo cual es necesario disponer de instrumentos que ayuden 
a cada docente a adecuar su intervención pedagógica según las necesidades y caracte­
rísticas de sus alumnos. 

En ocasiones se tiene una visión sumamente simplista que establece la ecuación "eva­
luación = nota = informe". Pero se trata de conceptos distintos. 
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La evaluación tiene que entenderse como una función reguladora y no como práctica 

sancionadora. Conseguir la información que proporciona el proceso de evaluación no 

debe constituir un fin sino un medio para favorecer el aprendizaje, es decir para plani­
ficar actividades de enseñanza que se adecuen a las necesidades y características de los 
alumnos. 

En este sentido, la evaluación educativa supone un proceso que consiste en la recolec­

ción de información, el análisis de esta información y la consecuente toma de decisiones. 

Esta última fase es clave, ya que es la que otorga sentido educativo al proceso evaluador. 

Aunque se trata de tres cuestiones muy relevantes y relacionadas, la toma de decisiones 
alrededor de la evaluación debería contemplar por separado los siguientes criterios: 

de evaluación, 
de información de los resultados de la evaluación y 
de promoción. 

En muchas ocasiones se confunden los tres conceptos y esto provoca que un aspecto 

condicione al otro. Por ejemplo, en lugar de centrarse en reflexionar sobre los crite­
rios de evaluación que pueden favorecer mejores aprendizajes, el debate se centra en 
cómo informar a las familias o en cómo decidir sobre la promoción. 

a) Criterios de evaluación 

Para acordar criterios generales sobre la evaluación es indispensable empezar por plan­
tear el por qué y para qué evaluar; es decir las funciones de la evaluación. A partir de es­
tas funciones podrían establecerse criterios sobre qué evaluar, cuándo evaluar y cómo. 

Es necesario definir: 

La función de la evaluación como mecanismo regulador de los procesos de en­
señanza y de aprendizaje y como medio para valorar el grado de aprendizaje 
de las capacidades definidas en los objetivos generales a los efectos de produ­
cir mejoras en las experiencias educativas que se proponen. 

Los instrumentos que se utilizarán para llevar a cabo la evaluación inicial, for­
mativa o procesual y sumativa, referidos a los diversos tipos de contenidos. 
Quiénes estarán implicados en los procesos de evaluación. 

b) Criterios de información 

Los docentes tienen que informar a sus alumnos, a las familias, al resto del equipo, a la 
dirección y/o a la supervisión sobre los resultados de la evaluación. Cada uno de estos 
destinatarios tiene características y cumple funciones distintas, por lo que la finalidad 
que debe cumplir la información sobre el aprendizaje de los alumnos, también lo es. 

Si tal como se expresó, la evaluación debe estar al servicio de la toma de decisiones, los 
diferentes miembros de la institución necesitarán distintos tipos de información, ya que 
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toman decisiones en distintos ámbitos de la realidad institucional. En la Programación 

Curricular deben establecerse los criterios a seguir para proporcionar informaciones. 

e) Criterios de promoción 

Junto con los criterios de evaluación y de información, es necesario establecer los cri­
terios que se utilizarán para decidir la promoción de los alumnos a otro año. Debe de­

finirse a qué apunta la promoción, ya que se trata de una medida de gran incidencia que 

plantea muchos problemas en su aplicación. 

Si se entiende la enseñanza como una ayuda al desarrollo global e integral de los alum­
nos, en el momento de tomar este tipo de decisiones deberán considerarse las venta­

jas y los inconvenientes de la decisión en relación con ese desarrollo. 

EVALUACIÓN 

Información de los 
resultados 

Promoción 

Gráfico 1 l . Evaluación 

Ejemplo de evaluación 

mecanismos reguladores 
de los aprendizajes 
tipo de evaluación: inicial, 
procesual, final 
agentes implicados 

previsión de acciones para 
difundir resultados 
evaluación como proceso 
de reflexión y mejoramiento 

1------1•~ criterios para la promo­
ción de los alumnos 

Los siguientes son criterios recogidos de la Programació n C urricular de una escuela: 

. .. "La evaluación inicial es fundamental para poder conseguir que la enseñanza se 
adapte a las características y conocimientos previos de los alumnos. En consecuencia, se 
contemplará una evaluación diagnóstica cuando el alumno ingrese en la institución y 
una evaluación complementaria al iniciar cada año escolar." 

"Asimismo, cada docente deberá realizar evaluaciones iniciales antes de empezar una 
unidad didáctica; estas evaluaciones podrán tener características distintas, en todo caso, 
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deberán tomar como referentes los distintos tipos de contenidos que se trabajarán en 

la unidad: conceptuales, procedimentales y aditudinales." 

Análisis de un caso 

A la luz de los conceptos desarrollados en este capítulo se propone la lectura 
y análisis del siguiente caso. 

l. Presentación del caso 

Se trata de una escuela rural que atiende los tres ciclos de EGB, y que desde 
hace dos años desarrolla una huerta orgánica para el 1 o y 2° ciclos. 

A través de acuerdos que las autoridades de la escuela establecieron con institu­
ciones expertas en estos temas, han recibido apoyo técnico de agrónomos y tam­
bién han logrado la participación de algunos padres en la gestión del proyecto. 

Los productos de la hue rta se utilizan en el comedor escolar y también se re­
parten entre los alumnos que lo llevan a sus casas. 

Por su experiencia cotidiana en la huerta familiar, los niños tenían algunos co­
nocimientos sobre la preparación del suelo, siembra, crecimiento de algunas es­
pecies vegetales, cosecha y utilización de algunos productos de la huerta para 
consumo. 

Sin embargo y a pesar que el proyecto ha logrado cierta modal idad de funcio­
namiento que lo hace sostenible, los docentes han comenzado a preguntarse 
en qué medida esta actividad ha promovido un avance en los saberes de los 
alumnos en el área de las ciencias naturales. 

Para algunos docentes, el proyecto ha quedado reducido a una actividad de ín­
dole práctica que se lleva acabo sin mayores contratiempos pero que no cons­
tituye un medio para construir conocimientos de las ciencias naturales que mo­
difiquen los saberes previos de los alumnos. 

2. Desarrollo del caso 

Frente a esta preocupación, el supervisor, la directora y los docentes de la es­
cuela, antes de iniciar e l nuevo período escolar se propusieron redefinir la pro­
gramación cur ricular a través de: 

l. La revisión de las expectativas de logro y de los contenidos a enseñar en el 
área de ciencias naturales en cada ciclo y de la selección de aquellas expec­
tativas de logro y de contenidos que se vinculan con el trabajo en la huerta. 

2. La elaboración de una secuencia de contenidos y de actividades que arti­
cule e l trabajo en el aula con el trabajo en la huerta. 
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3. La definición de una estrategia de evaluación que brinde información acer-
ca del proceso de aprendizaje de los alumnos. 

En relación con el punto 1, el equipo docente llevó a cabo las siguientes tareas: 

Se realizaron reuniones docentes en grupos por ciclo y acordaron: 

Para el 1•• ciclo trabajar con mayor profundidad los siguientes contenidos: 

el reconocimiento de las especies hortícolas, 
las semejanzas y diferencias de los distintos órganos vegetales, 
las principales funciones de los órganos vegetales, 
la condición necesaria para la germinación y crecimiento de las plantas, 
los ciclos de vida de algunas especies hortícolas, 
las características de los suelos más aptos para e l crecimiento de los 
vegetales, 
las necesidades de agua y luz de las distintas especies, 
algunas características de los animales presentes en la huerta, 
las especies animales benéficas y perjudiciales. 

Asimismo la cosecha de los producido en la huerta daría lugar para trabajar 
otros contenidos conceptuales: 

los vegetales que comemos crudos o cocidos, 
los cambios que se producen en los alimentos luego de la cocción, 
las distintas formas de comercialización de las hortalizas. 

Para el r ciclo utilizar la huerta como un recurso para trabajar ciertos con­
tenidos conceptuales tales como: 

composición y origen del suelo, 
la distribución del agua en el planeta: las aguas superficiales y las subterrá­
neas, drenaje, obtención de agua a partir de pozos entre otros contenidos. 

Además analizaron cómo se vinculaba e l proyecto de huerta con las propues­
tas del PEI. En cuanto a las relaciones de la institución escolar con la comuni­
dad, los docentes consideraron que las acciones emprendidas en la huerta re­
percutirían favorablemente en la alimentación de la comunidad, al actuar los ni­
ños como agentes promotores de una alimentación variada. 

El cuidado de la huerta contribuiría a desarrollar contenidos actitudinales 
tales como: 

de cooperación, 
respeto y aceptación del trabajo de los otros, 
solidaridad, 
cuidado ambiental y de la salud, 
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Todos ellos relacionadas con algunos de los valores definidos en las notas de 
identidad de la Institución. 

En relación con el punto 2, los maestros del 1•' ciclo consideraron que en 
las siguientes unidades didácticas podrían incluir los contenidos conceptuales 
seleccionados: 

Los seres vivos y su ciclo de vida 
Cómo cuidan nuestro cuerpo 
Cómo cambian los materiales 

Los docentes del 2° ciclo incluyeron los contenidos mencionados anteriormen­
te en las siguientes unidades didácticas: 

Los recursos naturales 
Las plantas de los ambientes terrestres 
Los animales de los ambientes terrestres 
Ambientes naturales y ambientes subsidiados 
La alimentación y la nutrición en el hombre 

Para cada una de esas unidades, definieron qué ideas básicas o nociones tenían 
que construir los chicos, qué tipo de contenidos procedimentales estaban vin­
culados, y la relación que existía entre estas propuestas de actividades y los 
contenidos actitudinales propuestos para el ciclo en las diferentes áreas. 

Revisaron los materiales disponibles en la biblioteca escolar y seleccionaron 
materiales de lectura, guías de trabajos prácticos, actividades, y a partir de ellas 
desarrollaron un plan tentativo de trabajo que incluyera una secuencia de pro­
puesta de actividades. 

Establecieron también relaciones entre los aprendizajes a desarrollar en 
las áreas de Lengua y Matemática que pudieran vincularse con el trabajo alre­
dedor de la huerta. Así, por ejemplo las actividades relacionadas con la produc­
ción de informes orales o escritos sobre las exploraciones realizadas o la or­
ganización de la información en cuadros, resúmenes, redes conceptuales, etc, 
serían retomados para su análisis en la clase de Lengua. 

Los aprendizajes sobre medidas de longitud, superficie, peso, volumen, etc., al­
gunas nociones sobre estadística y proporcionalidad, así como la interpretación 
y/o construcciones de distintos diagramas o gráficos para recoger y sintetizar 
la información cuantitativa sería recuperada en e l desarrollo de las actividades 
de Ciencias naturales 

Por último en relación con la evaluación de los aprendizajes: 
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Revisaron los instrumentos que estaban utilizando hasta el momento para eva­
luar a los chicos, y trataron de incluir en estos instrumentos e instancias las mo­
dificaciones que introdujeron en e l tratamiento de los contenidos. Se plantea­
ron nuevamente qué querían evaluar y cómo iban a hacerlo. Pensaron activida­
des que les permitieran darse cuenta cómo cambiaban las concepciones de los 
chicos y elaboraron un instrumento que les permitiera registrar los cambios 
que se daban desdeel punto de vista procedimental y actitudinal. 

A partir de estas acciones, en la escuela se ha logrado: 

definir con más precisión el plan de trabajo y la formulación de objetivos 
y contenidos. 
favorecer el trabajo en equipo entre los docentes 
reelaborar la programación curricular que vincule las actividades realizadas en 
todos los ciclos evitando superposiciones y reiteraciones en la enseñanza. 

3. Cuestiones para el análisis del caso: 

En la experiencia descripta se produce un proceso de toma de decisiones cu­
rriculares a nivel de la institución, a partir de la detección de una problemática 
de aprendizaje. El equipo docente decide reorientar el proyecto de huerta dedi­
cando un tiempo para el trabajo de programación curricular en equipo. Puede 
considerarse que el equipo docente del caso descripto ha iniciado un proceso 
de reelaboración de la programción curicular. 

Antes de seguir leyendo se proponen algunas cuestiones para considerar: 

l . El equipo docente ¿tenía clara las intenciones educativas que se proponía 
conseguir? 

2. Las decisiones tomadas ¿contemplan los distintos tipos de contenidos? 

3. Las decisiones tomadas ¿permitieron definir con mayor claridad e l momento 
en que se enseñarían los contenidos (secuencia y organización) y estrategias 
adecuadas para la evaluación? 

4. El proceso de trabajo ¿permitió redefinir criterios para la utilización del es­
pacio, el tiempo, los recursos didácticos? 

5. El proceso de trabajo organizado por los docentes ¿contribuye a lograr ma­
yor coherencia interna entre los componentes de la propuesta curricular? 
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En la elaboración de la Programación Curricular es importante considerar no 
sólo los componentes, sino también el proceso seguido para determinarlos. 

En todo caso, elaborar una Programación Curricular supone consensuar res­
puestas a una serie de cuestiones básicas: para qué y qué enseñar (objetivos 
y contenidos); cuándo enseñar (contextualización de los objetivos y organiza­
ción y secuenciación de los contenidos); cómo enseñar (criterios metodoló­
gicos, organizativos y respecto a los materiales curriculares y otros recursos di­
dácticos); qué, cuándo y cómo evaluar (criterios sobre información de los 
resultados de la evaluación y criterios de promoción del alumnado). 

La determinación de los objetivos generales de una institución -o de un nivel­
permite justificar el por qué y para qué del proceso educativo; los contenidos 
indican qué queremos enseñar y son el medio para intentar alcanzar los obje­
tivos o expectativas de logro. 

- Los contenidos conceptuales pueden ser de tres tipos: hechos, conceptos y 
principios. Son contenidos que tienen que llegar a saber. 

- Los procedimientos, son contenidos muy diversos que el alumno tiene que lle­
gar a saber hacer. 

- Las actitudes, valores y normas de comportamiento son contenidos que se re­
fieren al saber ser. 

Para organizar y secuenciar los contenidos a enseñar pueden utilizarse diversos 
criterios, tales como la lógica interna de las disciplinas, la interrelación entre los 
contenidos, la determinación de los contenidos previos y la continuidad y pro­
gresión a lo largo del nivel. Ayudará en este proceso delimitar unas ideas eje o 
clave. 

En lo que se refiere al cómo enseñar, hay que decidir la articulación de espacios 
curriculares y criterios metodológicos; de organización del espacio, del tiempo 
y de los agrupamientos, de selección, elaboración y uso de materiales curricu­
lares y otros recursos didácticos. 

En una Programación Curricular hay que llegar a acuerdos sobre criterios de 
evaluación (funciones de la evaluación; qué, cuándo y cómo evaluar). 
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La Programación Curricular 
y los materiales curriculares 

Introducción 

El término "material curricular", como ocurre a menudo con la terminologfa didáctica, 
es un término que distintos autores definen de maneras diferentes, lo que puede crear 
cierta confusión. Además, la palabra "material curricular" no es utilizada por los autores 
incluso cuando hacen referencia al mismo concepto (se habla también de recurso o de 
medio, por ejemplo). 

En e l presente texto, se entenderá por material curricular a: e l material destinado a ser . 
utilizado por los alumnos y los materiales dirigidos a los docentes, que se relacionan 
directamente con las actividades de enseñanza y aprendizaje, siempre y cuando estos 
materiales tengan como finalidad ayudar en el proceso de planificación, desarrollo y/o 
evaluación del currículum. 

Los materiales curriculares editados en papel, y en especial los libros escolares, cons­
tituyen uno de los principales recursos para la tarea docente. Por lo que, en el presen­
te capftulo se hará especial mención a este tipo de materiales. 

El papel real que tienen los textos escolares al interior de cada aula depende, en gran 
medida, del uso que cada docente hace de ellos.Aigunos elaboran, en parte o en su to­
talidad, los materiales que utilizan con sus alumnos, lo que constituye una variante es­
pecffica en la concepción de los mismos. 

Por su incidencia en los procesos de enseñanza y de aprendizaje, se hace imprescindi­
ble: analizar el papel de los materiales curriculares y acordar criterios sobre su selec­
ción, elaboración y uso. En algunos casos, incluso puede resultar útil partir de la refle­
xión sobre los materiales curriculares para abordar la toma de decisiones propias de 
la Programación Curricular. (ver el capftulo 6). 
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Ideas clave 

• Los materiales curriculares constituyen una de las principales 
ayudas a la tarea docente. 

• La evaluación de los materiales curriculares es imprescindible 
para determinar su coherencia con los planteos y el contexto 
de la institución. 

• Además de una buena selección es relevante la evaluación del uso 
de los materiales a través del proceso de investigación-acción. 

3.1. Los textos escolares y otros 
materiales curriculares 

Para llevar a cabo su tarea didáctica, el equipo docente se sirve de diferentes recursos, 
entre los cuales se encuentran los materiales curriculares. 

Aunque los materiales curriculares pueden tener soportes distintos (pueden ser im­
presos, audiovisuales, informáticos, etc.) lo cierto es que actualmente los materiales 
con mayor presencia en la mayoría de las instituciones escolares son los editados en 
papel y. entre ellos, ocupan un lugar privilegiado los libros o textos escolares. 

Diferentes investigaciones especializadas han llegado a demostrar que los libros de tex­
to ocupan un lugar importante en la práctica del aula. Los docentes suelen utilizar es­
tos libros tanto en la planificación como en e l desarrollo de las actividades de enseñan­
za y aprendizaje en el au la. 

Tradicionalmente, el texto escolar ha sido un libro que, en un número determinado de 
páginas, desarrolla contenidos de una o más asignaturas para un año o curso, distribu­
yendo los contenidos en lecciones o unidades. 

El libro escolar casi siempre está pensado para un uso centrado en la comunicación de 
la lección por parte del docente y el estudio individualizado de los alumnos sobre el 
propio libro, mediante la lectura y la realización de las actividades propuestas. 

A la hora de decidir e l uso y selección de los materiales curriculares debería pensarse 
en cómo convertirlos en un recurso al servicio del proyecto docente. Asimismo, hay 
que tener presente que los libros de texto u otros materiales editados, son e labora­
dos pensando en una población escolar general. Por lo tanto, en el momento de selec­
cionar estos materiales es necesario evaluar en qué medida un material o un conjunto 
de ellos se acerca a las definiciones que realizó la institución en el PEI. 

Es importante no olvidar que estos materiales cumplen una función mediadora en los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje. Esta función general se desglosa en diversas 
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funciones específicas (innovadora, motivadora, estructuradora de la realidad, controla­

dora de los contenidos, etc.) que, a veces, no necesariamente se perciben en su totali­
dad, lo que incrementa su incidencia en los procesos educativos. 

Algunos autores señalan que el material en sí mismo es también un mensaje: los estu­

diantes aprenden que lo que vale la pena saber es lo que viene en el libro e, incluso, las 
familias miden el progreso de su hijo o hija en relación con las preguntas que se for­
mulan en el libro de texto. 

De esta manera, los textos escolares cumplen un papel importante en tanto acercan 

propuestas curriculares y en algunos casos innovaciones respecto de la enseñanza. Pe­

ro, además, los libros de texto juegan un rol muy relevante en la decisión sobre qué ta­
reas o actividades se han de realizar en el aula. 

El estudio crítico de los libros escolares no es un fenómeno reciente. Antoni Zabala 

( 1990) sintetiza las principales críticas que han recibido estos libros, agrupándolas en 

dos perspectivas: la primera relacionada con la información que contiene el libro; la se­

gunda, con el ~so implícito a que induce. 

Entre el prim~r grupo de críticas se incluyen el tratamiento unidireccional de los conte­
nidos, la mediatización de los contenidos por diversos intereses; el dogmatismo y la pre­

sentación de los contenidos como algo acabado y sin posibilidad de ser cuestionado. 

Entre las críticas del segundo tipo incluye el hecho de que fomentan una actitud pasi­

va en los alumnos; no potencian la investigación ni el contraste entre la educación es­
colar y la realidad extraescolar dificultando así la actitud crítica; no facilitan e l trata­

miento de cuestiones más próximas al contexto de los alumnos, dificultando los enfo­
ques globalizadores o interdisciplinarios, así como la contextualización de las propues­

tas de e nseñanza. 

Esta es una realidad de la que se debe partir: los libros escolares -y en general los ma­
teriales impresos- son útiles para el trabajo escolar. La práctica diaria e n las institucio­

nes escolares lo confirma. En todo caso, las preguntas a realizar son: ¿Cómo utilizarlos 

de manera adecuada? ¿Cómo conseguir que los materiales se conviertan en un buen 
recurso para desarrollar un proceso educativo de calidad? 

3.2. Evaluar los materiales curriculares, 
un requisito imprescindible 

La evaluación es un concepto que se puede referir a realidades diversas. Si se lo entien­

de como un proceso que consiste en recolectar y analizar información para tomar de­
cisiones, la evaluación de los materiales por parte de los docentes es imprescindible, 

dado el impacto que e llos tienen en la práctica en e l aula. 
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La evaluación ha de servir, así, para seleccionar (o elaborar) los materiales más acordes 
con e l modelo didáctico definido en el proyecto institucional, favoreciendo así un uso 
más coherente de los materiales, al servicio de ese proyecto. 

Tanto una vertiente como la otra (selección o elaboración y uso) se inscriben en una 
perspectiva de uso reflexivo de los materiales por parte de los docentes. 

También debe tenerse en cuenta si el material es coherente con la Programación Cu­

rricular, considerando: 

si se adapta al contexto, a las intenciones educativas, 
si tiene rigor científico, 
cuál es el modelo o las secuencias de enseñanza y aprendizaje que plantea o 

los valores que transmite, tanto implícita como explícitamente. 

El resultado es una idea clara de lo que aporta, lo que le falta y las posibilidades de su 

utilización. 

3.2.1. Criterios generales para evaluar la adecuación 
de un material curricular 

Los siguientes pueden ser algunos criterios generales para ayudar a determinar las ca­
racterísticas más adecuadas de un material curricular. 

a) Coherencia con la Programación Curricular 

En la Programación Curricular se expresan los acuerdos del equipo docente de una ins­
t itución sobre el curriculum a desarrollar. En un modelo flexible, las decisiones colecti­

vas que concretan el curriculum específico de la institución tienen mucha trascendencia. 

Si la Programación Curricular establece los criterios didácticos generales, entonces, es 

un referente inmediato para las decisiones que conciernen a los materiales curricula­
res. Esta referencia tiene una dimensión doble: 

Los materiales tienen que ser coherentes con los criterios sobre qué, cuándo 
y cómo enseñar y evaluar, plasmados en la Programación Curricular. 

La Programación Curricular debería expresar acuerdos sobre los criterios pa­
ra la selección, elaboración y uso de materiales curriculares, ya que constitu­

yen una parte de las decisiones vinculadas a cómo enseñar. 

Consecuentemente, en el momento de plantearse cómo seleccionar, elaborar o usar 
materiales se deberán tomar esos criterios como referente. · 

b) Diversidad de los materiales 

Para que atiendan a la diversidad es necesario contar con materiales diversos y, a la vez, 

diversificables, de manera que permitan distintas opciones de uso. Desde una perspec-
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tiva de formación integral, hay que contar con recursos para la enseñanza de diferen­
tes tipos de contenidos (conceptos, habilidades, estrategias, actitudes, etc.); el material 
debe facilitar la enseñanza de unos contenidos específicos pero, a su vez, no producir 

desvinculaciones entre los distintos tipos de contenido. 

e) Coherencia con las intenciones educativas y con las bases psicopedagógicas 

Las decisiones sobre cómo enseñar (y las decisiones referidas a los materiales forman 
parte de aquéllas) se deben justificar en función de su adecuación a los objetivos que 
persigue la institución y de su coherencia con los elementos facilitadores de un apren­
dizaje lo más significativo posible. 

d) Visión general del conjunto de materiales 

El material debe ubicarse en una visión de conjunto de los recursos que se utilizarán. 
El sentido de un material puede estar en el conjunto de una secuencia didáctica espe­
cífica pero también en el conjunto de recursos didácticos que se usan o se prevén usar. 

En esta visión se debería priorizar la perspectiva del ciclo, entendiendo que éste es un 
eje vertebrador de la programación, la intervención y la evaluación educativas. 

e) Reflexión sobre los valores que se reflejan en el material 

En los últimos años se han utilizado diversos trabajos que han puesto de manifiesto la 
existencia de discriminaciones y de prejuicios en los libros de texto (por ejemplo, es­
tudios sobre tratamientos de contenidos que reflejan discriminación por género). Es­
tos estudios ponen en evidencia la necesidad de evaluar los libros también desde la 
perspectiva de los valores y las actitudes que manifiestan. 

Por otro lado, cuando el equipo docente aborda la selección de los textos o la elaboración 
de materiales propios (a partir de la recopilación y/o de la creación) debe estar alerta res­
pecto de los valores y actitudes que ellos reflejan, ya que los materiales juegan un papel de 
modelo propiciatorio de aprendizajes vicarios (imitación de modelos) para los alumnos. 

En este sentido, los docentes deberían estar especialmente atentos a que en el mate­
rial no se produzcan discriminaciones de determinados colectivos sociales, ya sea por 

el papel que se les atribuye o desempeñan en el texto, o por la ausencia o presencia· 
de un colectivo respecto de otros (por ejemplo, de mujeres respecto a hombres). 

f) Aspectos formales 

Dentro de las posibilidades existentes, los textos escolares deberían contar con el má~ 

ximo de calidad formal desde el diseño a la impresión final. 

g) Evaluación del uso del material 

Como toda evaluación, la de los materiales editados requiere criterios o pautas que 

orienten la tarea de recolección de datos, de análisis y toma de decisiones posteriores. 
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En lo que se refie re al uso de los materiales para los alumnos se debería determinar si 
el uso del material ayuda realmente a la adquisición de los contenidos y objetivos que 
se perseguían. Estas cuestiones son básicas y se pueden complementar con el análisis 
de aspectos concretos relacionados con el uso que hacen los alumnos del material. 

Las decisiones referidas a los materiales forman parte de las decisiones sobre cómo 
enseñar y, por lo tanto, deben ser coherentes con las intenciones educativas y ser fa­
vorecedores del aprendizaje. Por lo tanto, la evaluación de los materiales tiene que rea­
lizarse en función de su adecuación a estos referentes. 

coherencia con la 
programación curricular 

diversidad de los materiales 

coherencia con las intenciones 
educativas y con las bases 
psicopedagógicas 

CRITERIOS PARA EVALUAR 

LA ADECUACIÓN DE LOS 

MATERIALES CURRICULARES 

adecuación a l contexto 

visión general del conjunto de 

reflexión sobre los valores que 
se reflejan en el material 

aspectos formales 

evaluación del uso del material 

Gráfico 12. Criterios para evaluar la adecuación de los materiales curriculares 

3.3. Ámbitos para el análisis de 
materiales curriculares 

Un modelo de análisis y evaluación de materiales curriculares puede partir como los 
siguientes: 

Asumir la perspectiva constructivista de la enseñanza y del aprendizaje . 
Considerar que los responsables de su evaluación son los docentes quienes de 
hecho los utilizarán en sus planificaciones y propuestas de enseñanza. 
Plantear que los objetivos de la evaluación son ayudar a seleccionar (o a elaborar) 
los materiales más adecuados y a establecer criterios para su uso en el aula. 
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A partir de esos supuestos y, una vez que se hayan observado las características bási­

cas de los materiales, (año al que se dirigen, disciplinas académicas que incluyen, etc.), 

se pueden analizar desde cuatro grandes ámbitos: 

En función de las intenciones educativas 

En función de los requisitos favorecedores del aprendizaje 

En función de la atención a la diversidad 

En función de los aspectos forrhales 

Estos cuatro ámbitos refieren a las siguientes cuestiones: qué pretende enseñar el ma­

terial, en qué grado es coherente con las bases psicopedagógicas constructivistas, có­
mo contempla un aspecto tan determinante como es la diversidad y cuáles son sus ca-

. racterísticas formales. 

ÁMBITOS PARA E 

ANÁLISIS DE MATE ALES 

CURRICULAR 

intenciones educativas 
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aprendizaje 

atención a la diversidad 

Gráfico 13. Ámbitos para el análisis de materiales curriculares. 

A continuación se presentan algunos aspectos a considerar en cada ámbito.Aunque se 

trata de una orientación para la evaluación de materiales impresos, con pocas adapta­
ciones se puede utilizar para el análisis de otro tipo de materiales. 

1 

a) Las intenciones educativas 

La intencio nalidad en las acciones educativas es un rasgo característico de la enseñan­

za escolar. Las decisiones curriculares, por lo tanto, se deberían poder justificar en fun­

ción de esas intenciones. La selección y elaboración de los materiales curriculares de­

berían basarse en lo que se pretende enseñar y lo que se pretende que aprendan los 
alumnos de la institución. 

Siendo así, es imprescindible analizar la coherencia de los materiales en relación con 
los acuerdos expresados en el PEI. Este análisis sobre la adecuación de los contenidos 

que se desarrollan en el mate rial debería ofrecer información para decidir si es nece­

sario efectuar cambios, agregando, suprimiendo o adaptando contenidos, etc. 

b) Los requisitos favorecedores del aprendizaje 

En este ámbito se puede analizar la cohe rencia entre las decisiones tomadas respecto 

al material y los elementos que favorecen el aprendizaje significativo. 
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Para que el análisis sea más sencillo, se pueden diferenciar tres tipos de materiales im­
presos: materiales informativos o de consulta, materiales con propuestas de activida­

des y materiales específicos para el aprendizaje de la lectura o el desarrollo de la com­
prensión lectora. 

A continuación se señalan algunos aspectos a tener en cuenta en los dos primeros ti­
pos de materiales (se dejan al margen los de lectura por su carácter más específico). 
Evidentemente, en el caso de un material que a la vez sea informativo e incluya pro­
puestas de actividades -como es el caso de la mayoría de libros de texto-, deberán 
considerarse ambos elementos. 

1. Materiales informativos o de consulta 

Los materiales de consulta están pensados como apoyo al desarrollo de las unidades 
didácticas. No son fungibles (los alumnos no escriben ni dibujan sobre ellos), tienen ca­
rácter informativo y pueden usarse individual o grupalmente. Pueden ofrecer discursos 
motivadores respecto de distintos temas, descripciones con ejemplos e ilustraciones, 

resúmenes, definiciones, listas, clasificaciones, etc. 

El análisis de estos materiales se puede plantear desde cuatro vertientes: 

La adecuación del nivel lingüístico. 
La densidad informativa. 
El carácter dogmático o carácter abierto (si ofrecen distintos puntos de vista). 
Las secuencias de lectura: existencia de introducciones y organizadores previos 
que facilitan la conexión de los nuevos contenidos con los aprendizajes previos 
de cada alumno; elementos facilitadores de la motivación, tales como referen­
cias directas de acuerdo a la edad de los alumnos, ejemplos de la vida cotidia­
na, bromas, preguntas, etc.; posibilidad de diferentes grados de lectura, diferen­
ciando entre informaciones esenciales y anecdóticas, entre contenido central y 
ejemplificaciones, etc.; síntesis y resúmenes que faciliten la comprensión del 
texto. 

2. Materiales con propuestas de actividades 

Se trata de materiales que incluyen actividades para que realicen los alumnos. 

Pueden consistir en temas monográficos, unidades didácticas (para un curso, por ejem­
plo) o en diseños (generalmente fungibles) para el aprendizaje de contenidos específi­
cos, especialmente de tipo instrumental (cálculo, resolución de problemas, técnicas de 
estudio, ortografía, etc.) 

En el caso de estos materiales se pueden analizar aspectos como: 

Actividades de enseñanza y aprendizaje que se proponen (de motivación, de in­
terrogación y de cuestionamiento, de elaboración y construcción de significa~ 

dos, de aplicación, etc). 
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El carácter índívídual o grupal de las actívídades propuestas: aparte de su posible 
interés para el aprendizaje de contenidos conceptuales, el trabajo en grupo es 
imprescindible para el aprendizaje de contenidos procedimentales y actitudina­
les; el trabajo individual es también necesario, entre otras cosas porque permi­
te adecuar las propuestas de enseñanza a los ritmos de aprendizaje de los 
alumno. Se trata, entonces de equilibrar entre las actividades de carácter indi­
vidual y las de carácter grupal. 
Los críteríos de organízacíón del aula: se puede analizar si los materiales especi­
fican pautas, sugerencias y orientaciones referidas a la organización del aula, en­
tendida ésta como un ambiente de aprendizaje. El análisis de estos aspectos 
permitirá conocer cuál es el enfoque que en el material analizado se da al sis­
tema de comunicación en el aula: canales, momentos, normas, etc., de comuni­
cación entre los miembros del grupo y entre estos y el docente, así como en­
tre el grupo y el resto de la comunidad, escolar y extraescolar. 
Las propuestas de evaluacíón: tipos de evaluación de los aprendizajes (inicial, for­
mativa, sumativa) y evaluación del docente y del curriculum que se desarrolla. 

e) La atención a la diversidad 

La atención a la diversidad constituye una cuestión clave.Aunque los materiales estan­
darizados tienen dificultades para constituir medios especialmente facilitadores de 
aquella atención, hay que analizar si sugieren pautas en este sentido. 

Se pueden analizar diversos aspectos, entre ellos: 

3.4. 

La presencia de la atención a la diversidad en las propuestas de actívídades: op­
tatividad, actividades de refuerzo y actividades de ampliación. 
La presencia de la atención a la diversidad en las propuestas de evaluacíón: dife­
rentes posibilidades de evaluación, diferentes grados de adquisición de los obje­
tivos propuestos, actividades evaluativas consistentes en conductas muy concre­
tas o pautas evaluativas que, tomando como referencia una determinada capa­
cidad, consideran que su consecución se puede alcanzar por caminos diversos. 

El docente como investigador de su 
propia práctica: evaluar el uso de los 
materiales curriculares 

En capítulos anteriores se ha hecho referencia a la necesidad profesional que debe 
plantearse todo docente en e l sentido de no limitar su acción a las tareas de ejecución 
(e n muchas ocasiones de lo que otros han planificado) e incluir también las tareas de 
diagnóstico y de planificación. El desafío de mejorar, día a dia, la calidad de la educación 
que se imparte en una institución compete prioritariamente a los docentes, quienes, 
evidentemente, deben contar con apoyos externos. 
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Los procesos de enseñanza y de aprendizaje están influidos por muchas variables 
que, además, son cambiantes (esto es inherente a las ciencias humanas en general y 
a las ciencias de la educación en particular). Quien mejor puede conocer estas varia­
bles y quien mejor puede intervenir para mejorar los procesos, adaptando su acción 
a las nuevas situaciones que se van suscitando, son los propios docentes. Las innova­
ciones tendientes a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje dependen de 

los docentes. 

Para que los docentes puedan tomar decisiones adecuadas tendientes a mejorar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje es necesario que reflexionen sobre su propia 
práctica; sólo a partir de esta reflexión podrán tomar decisiones fundamentadas en el 
debate y análisis de la realidad institucional. En esta linea se sitúan los planteas cono­
cidos como de "investigación-acción". 

3.4.1. El equipo docente como investigador de su 
propia práctica 

La investigación-acción es una forma de indagación autorreflexiva sobre la pro­
pia práctica cuya finalidad es entenderla para poder mejorarla. Se trata de un térmi­
no ("action-research") utilizado por primera vez por e l psicólogo social Kurt Lewin. 
Consiste en investigar primero, para, posteriormente, tomar decisiones. Es un 
tipo de investigación que se relaciona con los problemas prácticos cotidianos expe­
rimentados por los docentes en su quehacer diario (o en otros ámbitos de su ac­

ción profesional). 

El propósito de la investigación-acción es profundizar (y no moverse sólo por intuicio­
nes más o menos afortunadas) en la comprensión de los problemas reales; se trata de 
diagnosticar cuáles son y qué características tienen esos problemas. Consiste en una 
"espiral autorreflexiva" (Carr y Kemmis, 1988) formada por ciclos sucesivos cada uno 
de los cuales tiene cuatro fases: planificación, acción o intervención, observación y re­

flexión sobre lo observado. 

La espiral autorreflexiva de la investigación-acción parte del análisis sobre las prácticas 
de enseñanza para luego establecer en qué aspectos y cómo se desea modificarlas; el 
siguiente paso es observar los efectos de los cambios introducidos (con especial aten­
ción a los nuevos problemas suscitados y por los problemas que todavía se mantienen); 
después se podrá reflexionar sobre las observaciones para decidir la próxima acción a 
emprender (que volverá a reiniciar e l ciclo y posibilitará la innovación conducente a 
mejorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje). 

Se trata de generar procesos de reflexión y análisis de la práctica cotidiana, interrogar­

la para luego construir acciones tendientes a su mejora, la investigación-acción pro­
mueve la construcción de conocimiento al interior de la instituciones; un conocimien­
to que busca dar respuestas a las necesidades del au la y de la escuela . 

.... 
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En las experiencias de investigación-acción realizadas por los docentes se ha constata­

do que, en general, después de cierto número de ciclos, se empiezan a detectar dife­
rencias relevantes en las prácticas didácticas que se valoran como mejoras evidentes. 

La reflexión en y sobre la práctica permitirá, en el marco del PEI ajustar las acciones 
necesarias para acercarse a los objetivos que la institución persigue. 

Si se entiende al PEI como un proceso espiralado de elaboración, implementación y evalua­
ción, la investigación-acción es una herramienta central para su elaboración y desarrollo. 

Siguiendo a Elliott ( 1990) es posible identificar las siguientes fases: 

a) ldenti(tcar y clari(tcar la idea general o el problema: una situación o unos hechos que se de­
seen cambiar para mejorar. 

Elliott advierte sobre la posibilidad de que el problema detectado sea solamente un sín­
toma de un problema más profundo por lo que la idea general original puede necesi­
tar ser revisada constantemente durante el proceso de investigación-acción. 

b) La exploración: 

Describir la situación de la manera más completa posible. 
Explicar la situación generando hipótesis explicativas y comprobándolas. Para 
comprobarlas es necesario recoger información. 

e) La construcción del plan general 

Descripción revisada de la idea general. 
Descripción de los factores que se han de modificar o cambiar para poder me­
jorar la situación, y las consiguientes acciones que se propone emprender. 
Descripción de los recursos necesarios (materiales, funcionales y personales). 
Descripción de las normas que regirán el acceso y disponibilidad de la información. 

d) Desarrollo de los siguientes pasos: decisión sobre cuáles de las medidas per(tladas en el 
"plan general" deben ser puestas en marcha en primer lugar, y cómo se veri(tcarán los pro­
cesos de puesta en marcha y sus efectos. 

Para verificar los procesos y sus efectos se requiere utilizar técnicas de recolección de 

información que permitan conocer cómo se desarrollan las medidas desde diversas 
perspectivas evidenciando tanto los efectos deseados como los no deseados. 

e) Puesta en marcha de los procesos siguientes 

A partir de las verificaciones que se van realizando se puede observar que la medida 
adoptada crea efectos secundarios problemáticos o que se requiere una selección más 

amplia de técnicas de recolección de información. 

Los pasos siguientes se deciden en función de cómo se va desarrollando el propio pro­
ceso de investigación-acción. 

El desarrollo curricular 



Para recolectar información se pueden utilizar diversas técnicas: diarios, análisis de do­
cumentos (programaciones, exámenes utilizados, etc.), participación de un observador 
externo, entrevistas, listas de cotejo, etc. 

Se trata de un diseño de investigación abierto y flexible que evoluciona a lo largo de la 
investigación. Aunque, en un proceso de investigación-acción se suele trabajar con in­
formación de carácter cualitativa, la información cuantitativa, también puede brindar 
datos importantes. 

La investigación-acción puede considerarse como una investigación evaluativa y, por 
tanto, tiene como eje fundamental producir conocimiento a los efectos de tomar de­
cisiones y/o valorar situaciones para construir líneas de acción tendientes al mejora­
miento de las prácticas. 

3.4.2. Investigar las funciones de los materiales en el 
aula 

Procesos como los descritos pueden ser muy adecuados para posibilitar que partan del 
análisis de la realidad institucional los acuerdos curriculares. 

La selección, a partir de criterios preestablecidos de los materiales curriculares (o su 
elaboración docente), así como el establecimiento de criterios que orienten su uso en 
el aula, constituyen decisiones de carácter pro-activo, tomadas con anterioridad a la 
realización efectiva de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

Las dinámicas y los procesos que se desarrollan en el aula comportan un uso especifi­
co de los materiales curriculares y, consecuentemente, requieren que cumplan deter­
minadas funciones. Estos usos y funciones podrán acercarse más o menos a lo que el 
docente había previsto pero, en todo caso, lo que realmente importa en esta parte del 
proceso es lo que verdaderamente está sucediendo, el curriculum que realmente se es­
tá desarrollando en el aula. La planificación que se ha realizado previamente es una guía 
del proceso pero hay que ver cómo se desarrolla concretamente. 

Los plantees generales sobre la investigación-acción pueden aplicarse a la problemáti­
ca de los materiales curriculares. Cuando se decide iniciar procesos de investigación­
acción hay que tomar diversas decisiones pero, una de las primeras, es cuál será el pun­
to focal de la investigación. Probablemente la cuestión de los materiales curriculares 
puede ser ese punto focal, precisamente por el papel relevante que juegan los materia­
les en los procesos que se desarrollan en el aula. 

Aunque la investigación-acción puede ser una tarea individual que realiza un docen­
te,.es recomendable que se entienda como una labor en equipo ya que, por una par­
te se estará siendo coherente con la necesidad de coordinación y construcción de líneas 
de actuación compartidas y seguidamente, el proceso de análisis y propuesta de accio­
nes se enriquecerá con los aportes de diferentes docentes en el proceso de reflexión 
colectiva. Es mucho más rico construir ideas colectivamente que limitarse a las propias. 
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Se presenta a continuación un e jemplo de un equipo docente que decide llevar a cabo 
un proceso de investigación-acción sobre los mate riales curriculares, teniendo como 
orientación, las fases propuestas por Elliott. 

Ejemplo de un proceso de investigación-acción sobre el uso de 
los textos escolares 

a) ldentiftcación y c/ariftcación de la idea general o del problema. 

Se acuerda, después de una reunión docente, que lo que se desea lograr es que e l uso 
de los textos escolares sirva para favorecer la construcción de aprendizajes significati­
vos, ya que se ha observado que se utiliza el libro para memorizar los contenidos. Es­
ta reflexión ha aparecido a partir de diversas constataciones sobre cómo "olvidan" los 
alumnos lo que teóricamente habían aprendido. Si bien este problema supone conside­
rar otros aspectos, el equipo docente decide comenzar revisando los usos del texto 
escolar en la escuela. 

b) Exploración: 

Descripción de los hechos: aunque se trabaja con libros que en principio, pue­
den parecer bastante adecuados, los alumnos memorizan los contenidos del li­
bro y pasado un tiempo, muchos los han olvidado. 
Explicación de los hechos: en una reunión posterior los docentes formulan di­
versas hipótesis: "los alumnos no entienden el lenguaje del libro", "los docen­
tes mandan como tarea memorizar, aunque no lo digan explícitamente", " los 
alumnos no encuentran el sentido ni el por qué de lo que tienen que estudiar, 
lo hacen sólo porque el docente le dice que estudien", "los alumnos no escu­
chan suficientemente en clase y después no entienden el libro", etc. 

Es posible que en esta fase se advierta la posibilidad de que lo planteado sea sólo una 
parte de un problema mayor: quizás no se trate únicamente del uso que se hace de los 
libros de texto sino que, en general, no se atiende suficientemente a aquellos elemen­
tos que ayudan a que el aprendizaje sea lo más significativo posible. 

Por ejemplo, la hipótesis "el alumno no encuentra sentido ni e l por qué de lo que tie­
ne que estudiar," puede aplicarse a muchas de las tareas o actividades que se realizan 
en el aula y no sólo a las que t ienen relación con materiales curriculares. Si éste fuera 
el caso, se debería revisar la idea general y tal vez replantear e l problema central de la 
investigación. 

e) Construcción del plan general (para poner a prueba las hipótesis). 

Descripción revisada de la idea general (si es necesario). 
Descripción de los factores que se han de modificar o cambiar para mejorar la 
situació n y de las acciones a emprender para hacerlo. Por ejemplo, ante la hi­
pótesis "los alumnos no escuchan suficientemente en clase," la situación mejo-
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raría si se consiguiera una mayor atención por lo que las acciones a empren­

der serían aquellas que reforzarán la motivación y ayudarán a adecuar las ac­
ciones de enseñanza a las características de los alumnos (intereses, necesida­

des, conocimientos previos, etc.). 

Descripción de los recursos necesarios. Materiales, tiempos y espacios. 
Descripción de las normas éticas: la información que se recoja en el proceso 
de investigación tiene que ser confidencial, aunque este carácter debe ser apli­
cable a toda información que los docentes conozcan como fruto de sus tareas 
profesionales. En este sentido, cualquier docente debe plantearse si la informa­
ción sobre un alumno (características personales, problemas de aprendizaje, as­
pectos sociales, etc.) debe ser algo privado entre el docente y el alumno en 
cuestión. La información fruto de la investigación debe darse a conocer respe­
tando las normas que salvaguarden la intimidad de los alumnos. 

d) Desarrollo de los pasos siguientes: qué medidas hay que poner en marcha en primer lugar 
(ya que probablemente habrán surgido distintas posibilidades) y cómo se veri(tcarán los pro­
cesos de puesta en marcha y sus efectos. 

En esta fase hay que decidir a qué fuentes de información se recurrirá (alumnos, situa­
ciones de aula, docentes, etc.) y mediante qué instrumentos se recolectará la informa­
ción (registros para la observación directa, entrevistas a alumnos, coloquio abierto en­

tre todo el grupo-clase, triangulación mediante tres observadores -el propio docente, 
un alumno y un observador externo- que posteriormente ponen en común sus obser­

vaciones, etc.). 

e) Implementación de los procesos siguientes que se decidirán en (unción de la evolución del 
proceso de investigación-acción. 

Los procesos de innovación, requieren que se parta de la realidad y que se plan­
teen cambios que se puedan ir implementando y reorientando en la práctica ins­
titucional a de aula concreta. 

A las personas les proporciona seguridad la repetición, el hacer las cosas tal como se 
han hecho habitualmente. Por tanto, ante situaciones nuevas, suelen surgir sensaciones 

de inseguridad. De ahí que los cambios grandes pueden no ser aceptados: el grado de 
inseguridad es demasiado elevado. 

Los pequeños cambios (base de sustentación de los grandes cambios), se pueden acep­
tar más fácilmente pues revierten en cambios y mejoras concretas para la práctica. Es 
por esto que la investigación-acción debe plantear pequeñas modificaciones a través de 
las cuales logrará avanzar y profundizar el proceso de innovación. 

Se trata, entonces, de plantear una imagen a futuro, que abarque a la institución en su 
totalidad, para luego pensar en los pasos necesarios para acercarse a ella. Asf, por ejem­
plo, no sería adecuado que un equipo que viene utilizando el libro de texto como ma-
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nual único y protagonista destacado del proceso de enseñanza decidiera, de repente, 
trabajar sin libros de texto (si es que esto fuera el objetivo institucional). En cambio, 
podría plantearse modificar el uso de los libros y complementarlo con otros tipos de 
materiales o estrategias didácticas. 

Los materiales curriculares ayudan al docente a desarrollar, en el seno del aula, 
el currículum planificado. Entre ellos, los impresos -y, en especial los libros de 
texto- constituyen uno de los principales recursos para la tarea docente, de 
modo que, en ocasiones, llegan a condicionar de manera importante tanto lo 
que se enseña como la manera de enseñarlo. 

En el proceso de toma de decisiones a nivel institucional se hace imprescindible 
reflexionar sobre el papel que se desea otorgar a los materiales curriculares. 

Para que los materiales curriculares se vuelvan un recurso al servicio del pro­
yecto docente de la institución en lugar de convertirse en el propio proyecto, 
se requiere que el equipo docente analice y evalúe el material para seleccionar­
lo, elaborarlo y usarlo de manera crítica. Evaluar los materiales curriculares es 
imprescindible para determinar su coherencia con los planteas curriculares de 
la institución. 

Para identificar las características más adecuadas de un material se pueden te­
ner en cuenta los siguientes criterios: coherencia con el PEI y más específica­
mente con la Programación Curricular; diversidad y diversificación de los ma­
teriales; coherencia con las intenciones educativas y con las bases psicopedagó~ 
gicas y adecuación al contexto; ubicación coherente del material en un conjun­
to más amplio de materiales; presentación explícita e implícita de valores ade­
cuados; aspectos formales correctos; uso real que responda a las previsiones. 

En el proceso de análisis de materiales curriculares se pueden considerar los si­
guientes ámbitos: intenciones educativas, elementos favorecedores del aprendi­
zaje, y atención a la diversidad. 

Aparte de establecer criterios para la selección, elaboración y uso de los mate­
riales curriculares, desde una perspectiva del docente como investigador de su 
propia práctica, se hace también necesario evaluar el uso de los materiales. 

Llevar a cabo procesos de investigación-acción puede ser una alternativa ade­
cuada para el mejoramiento de la calidad de la oferta educativa de la institución. 
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Proceso para la toma de 
decisiones curriculares a nivel 
de la institución educativa 

Introducción 

La preocupación por la calidad de la acción educativa requiere de mecanismos comple­
jos. Exige un análisis que tenga en cuenta los procesos, los medios y los recursos utili­
zados, y no sólo los resultados. 

Se trata de generar procesos de toma de decisiones en los cuales se implique activa­
mente el conjunto del equipo docente de la institución. Para facilitar ese compromiso, 
existen algunos requisitos básicos y condiciones cuya consideración garantiza la conti­
nuidad del proceso. 

Por otra parte, una de las decisiones clave para la e laboración de la Programación Cu­
rricular es la que se refiere al procedimiento o metodología a seguir para discutir y lle­
gar a acuerdos. En todo caso, la opción más adecuada depende de diversas variables. 

Ideas clave 

• En e l proceso de construcción de acuerdos institucionales son 
importantes tanto los resultados que se consiguen como los 
procesos que se siguieron. 

• Para lograr acuerdos debe haber participación y consenso en 
e l equipo docente. Para sostener los proceso~ deben cumplir­
se diversas condiciones: tarea con sentido, t iempo y espacio 
disponibles, planificación del proceso y etc. 

• La Programación Curricular puede realizarse a través de es­
trategias deductivas, inductivas o por medio de la combina­
ción de ambas. 

• La Programación Curricular, como todos los otros procesos 
institucionales, requiere de liderazgo de los equipos directivos. 
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4.1. Requisitos básicos: consenso y 
negociación de significados 

La elaboración de la Programación Curricular ha de consistir en un proceso de refle­

xión y análisis de la práctica que permita, a cada docente, conocer mejor las variables 
que intervienen en su tarea profesional. 

1 

A partir de este conocimiento, es posible llegar a acuerdos fundamentales para conse­
guir una enseñanza de más calidad, basada en el principio de atención a la diversidad. 

Para el equipo docente, partir del principio de la atención a la diversidad representa 
pasar de un modelo que le asigna una función básicamente ejecutiva de lo que otras 

instancias han decidido, a una función estratégica que consiste en diagnosticar las ne­
cesidades singulares de cada uno de los alumnos y elaborar una planificación según es­
te conocimiento. 

Una tarea de estas características exige a los docentes estar inmersos en una cultura 

de formación permanente que permita actualizar su conocimiento profesional de 
acuerdo a los avances del conocimiento científico y de las nuevas demandas sociales. 

Este desarrollo profesional requiere sobre todo una formación a partir de la reflexión 
y el análisis de la propia práctica. El análisis y la reflexión sobre la práctica consisten 

fundamentalmente en el cuestionamiento de las formas que asume la enseñanza y el 
aprendizaje tanto en e l aula como en la institución; es decir, preguntarse por las razo­
nes y los supuestos que sustentan dichas prácticas. 

Las decisiones curriculares a nivel institucional deben servir para que, posteriormen­

te, cada docente planifique e intervenga en e l aula de manera coherente con aquellas 

decisiones. 

De no cumplir esta función orientadora de la práctica, la elaboración de la 
Programación Curricular no tiene ningún sentido, por lo que se hace nece­
sario que el proceso de toma de decisiones se convierta realmente en un 
proceso de reflexión colectiva donde participen todos los docentes. 

La exigencia de llegar a acuerdos asumidos por todo el equipo docente comporta, a su vez, 
la necesidad de llegar a un consenso entre los distintos miembros del equipo docente. 

Para poder alcanzar acuerdos realmente asumidos por todos es imprescindible estar 
predispuesto a pactar; es decir, a renunciar a parte de lo que uno piensa para llegar a 

puntos de confluencia que se asumen de manera colectiva. No es posible acordar si ca­
da uno se limita a defender sus posturas. 

Pero no basta con estar predispuesto al consenso. Es también necesario dedicar 
tiempo suficiente para negociar los significados. La redacción de un objetivo general, 
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por ejemplo, puede ser interpretado con matices distintos por parte de diferentes 
docentes. 

El consenso y la negociación de significados son requisitos básicos para elaborar la Pro­
gramación Curricular. Hay que tenerlo muy en cuenta ya que requieren tiempo, y éste 
suele ser un bien escaso en las instituciones. Pero, aunque el tiempo no sobre, sin con­
senso y sin negociación de significados no hay posibilidad de llegar a los 
acuerdos para mejorar la calidad educativa. 

Proceso de reflexión 
y análisis colectivo 

1\ 
/ Alcanzar 

1 
acuerdos para 

el mejoramiento de \ 

L__ 1-a cal~d~-educ~~va ---" 

Función orientadora Negociación 
de la práctica de significados 

---------------------- -------------- -- -------

Gráfico 14. Requisitos básicos para elaborar la Programación Curricular. 

J 

Los siguientes son algunos aspectos que pueden utilizarse para articular las decisiones 
curriculares: 

La finalidad básica de la institución es desarrollar las capacidades de cada uno de los 
alumnos. Para conseguir esta finalidad se requiere: 

partir de las capacidades, motivaciones e intereses de cada uno de los alumnos. 
coherencia en los procesos de enseñanza y aprendizaje a lo largo de la escolaridad. 
que la institución esté inmersa en una cultura de formación permanente y de 
análisis y reflexión compartida sobre la práctica. 
que las decisiones sobre las propuestas curriculares sean fruto de la participa­
ción y de la construcción activa de todos los docentes. 
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4.2. Condiciones para facilitar un proceso 
de análisis y reflexión sobre la práctica 

Para que e l proceso de elaboración de la Programación Curricular pueda convertirse 
en un proceso de análisis y de reflexión sobre la práctica, a la vez que en un medio pa­

ra la toma de decisiones lo más fundamentadas posible, son necesarias las siguientes 
condiciones básicas: 

a) Atribución de sentido a la tarea de tomar decisiones curriculares a nivel institucional 

Es necesario que los miembros del equipo docente consideren que este proceso es útil 
para: 

Su trabajo diario, como medio para mejorar el conocimiento de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje que se dan en el aula. 
El mejoramiento de la coherencia educativa de la institución. 
La formación permanente de los docentes. 

Si esto no ocurre, los acuerdos pueden volverse meramente formales. Por lo que el 
sentido que otorgue e l equipo docente a la tarea de e laboración de la Programación 

Curricular condicionará e l proceso a seguir, el grado de participación y la funcionalidad 
de las decisiones como medio para mejorar la práctica docente diaria. 

b) Asignación de tiempo y espacios 

El proceso de reflexión que implica la toma de decisiones curriculares exige un tiem­
po y un espacio suficientes que, periódica y regularmente, permita realizar este traba­
jo de reflexión. 

Dado que en las instituciones surgen habitualmente cuestiones urgentes y puntuales 
que exigen soluciones inmediatas, si el compromiso no es suficiente puede que se re­
nuncie a la tarea, posponiendo para otro momento aquellos debates que, aunque son 
básicos, no son, aparentemente, tan "urgentes". 

e) Plani(tcación 

Todo trabajo a largo plazo requiere de una planificación rigurosa para que el proceso 
tenga continuidad y permita llegar a acuerdos que sean, a la vez, de calidad y posibles. 

La planificación facilitará analizar qué se pretende hacer, con qué recursos (humanos, 
materiales y funcionales), en qué tiempos y bajo la responsabilidad de quién (puede ha­
ber un responsable de cada una de las fases previstas). 

Esta previsión -que puede obligar a replantear los objetivos iniciales del proceso- ayu­
da a iniciar un proceso viable y, por lo tanto, ayudará que los participantes tengan la 

sensación de que se avanza, según el plan previsto. 
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Para esto es necesario prever, como mínimo, los siguientes aspectos: 

Las reuniones que se dedicarán a elaborar la Programación Curricular. 
Que cada sesión cuente con un orden del día. 
Que los materiales y documentos necesarios para poder participar en los de­
bates se encuentren a disposición de los asistentes. 

Que, al finalizar cada reunión, se elabore un acta que exprese los acuerdos 
alcanzados. 

Prestar atención a aspectos como los anteriores puede facilitar notablemente el pro­
ceso. En ocasiones, descuidarlas puede provocar sensaciones de desorganización y pér­

dida de tiempo. 

d) Previsión de una organización 

Un trabajo como el que se propone demanda una organización que permita fluidez y 
eficacia en las reuniones. Para ello es necesario que se cumplan las siguientes funciones: 

Dirección: proporciona una visión general de la institución y regula las decisiones. 

Coordinación y dinamización: elabora y distribuye el orden del día, facilita los 
documentos o instrumentos de trabajo, aclara dudas, dinamiza. 
Secretaría: sigue con atención los debates y va anotando las decisiones que se 
toman, elabora el acta de la reunión. 

Condiciones para la elaboración de la Programación Curricular 

~[ Valoración de la tarea 1 
por parte del equipo docen~ 

mejoramiento de la 
práctica educativa 

formación permanente 
y desarrollo profesional 

coherencia de acciones de 
enseilanza y aprendizaje 

[ Asignación de tiempos y espac~ 

Planificación 

previsión: -etapas 
-acciones 
-recursos 
- responsables 

circulación de la información 

difusión de acuerdos alcanzados 

Gráfico 15. Condiciones para la elaboración de la Programación Curricular. 
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4.3. Estrategias para la toma de 
decisiones curriculares 

Al iniciar el proceso de elaboración de una Programación Curricular la primera cues­
tión a considerar es por dónde empezar. Aunque las decisiones sobre para qué y qué 
enseñar (objetivos y contenidos) condicionan a las otras, no significa que el proceso de 
debate tenga que iniciarse allí. 

La respuesta a la pregunta por dónde empezar, no es única. Se trata de encontrar la que re­
sulte más apropiada a las posibilidades y características de cada equipo docente. Si el obje­
tivo es conseguir el mayor grado de participación por parte de los docentes, el proceso a 
seguir debería ser aquél que permita que todos. estén implicados en la toma de decisiones. 

Es necesario considerar que ninguno de los componentes de la Programación Curri­
cular es independiente de los otros. Así, por ejemplo, cuando se debate sobre los cri­
terios de evaluación, al mismo tiempo se tratan aspectos de la metodología de la en­
señanza, los contenidos de aprendizaje y los propósitos u objetivos educativos. 

De modo que, el proceso puede ser deductivo o indu~tivo, o una combinación de am­
bos (concurrente). 

a) Modelo deductivo 

Este recorrido supone comenzar por los planteamientos más generales para luego de­
finir aspectos de carácter específico vinculados a casos o situaciones particulares. 

Así, se parte de los objetivos de la institución (orientaciones generales del PEI), y se culmi­
na estableciendo los objetivos de un curso escolar o las formas de enseñanza de un área. 

Este modelo permitirá que el proceso pueda parecer, para quienes lo realizan, más or­
denado y coherente, ya que provee cierta seguridad comenzar por los aspectos más 
generales de la institución. El inconveniente es que implica la reflexión sobre cuestio­
nes que pueden parecer alejadas de la práctica y que, probablemente, no han sido ob­
jeto frecuente de debate en la institución. 

b) Modelo inductivo 

En este caso, se aborda el debate sobre algún aspecto específico (áreas, criterios de 
evaluación, metodología de enseñanza, secuenciación al interior de un curso, etc.) y lue­
go se van tomando decisiones que se acercan a los aspectos más generales. 

La ventaja de este método es que, al comenzar considerando cuestiones que pueden vin­
cularse con situaciones problemáticas o de particular interés, el equipo docente puede 
sentirse más interesado en participar, pues se trata de sus preocupaciones inmediatas. 

La desventaja de este método es que obliga a analizar muchos aspectos concretos an­
tes de llegar a acuerdos generales, por lo que es fácil atascarse en discusiones puntua­
les cuya solución exige acuerdos previos sobre aspectos más globales. 



Otro inconveniente es que el debate se centre en lo que actualmente se hace y sin in­
corporar la innovación; es decir sin contemplar la. necesidad de producir transforma­
ciones profundas que alcancen a toda la institución. 

Sin embargo, es importante recordar que es posible que durante el proceso de elabo­
ración ninguna de estas metodologías se apliquen de manera pura.Así, comenzando por 
dar respuesta a situaciones puntuales se puede acordar sobre principios instituciona­
les. Por ejemplo, si se discute sobre la conveniencia de organizar las propuestas de en­
señanza a través de una metodología u otra, la respuesta a esta pregunta estará vincu­
lada con los principios u objetivos generales de la institución. 

Adoptar una metodología combinada, permitirá optimizar las ventajas de cada una a la 
vez que anticipar sus peligros. En este caso, se partiría de situaciones puntuales pero bus­
cando establecer criterios que permitan alcanzar acuerdos institucionales. En otras palabras, 
la solución de casos particulares se realiza apelando o debatiendo principios generales. 

En todo caso, cualquiera que sea el método que se escoja, es imprescindible que: 

Por muy alejados que estén de la práctica, los debates se vinculen a aspectos 
que puedan ser de interés general. En este sentido es recomendable incluir 
ejemplos de la práctica que ayuden a contextualizar el debate y a negociar sig­
nificados con más facilidad. 
Si se parte de lo que se está haciendo, se vayan concretando constantemente 
las decisiones que puedan tener un carácter generalizable. 
Se utilicen instrumentos escritos (lecturas, cuestionarios,) que ayuden al deba­
te y permitan dejar constancia de los avances realizados. 

de los planteamientos 
más generales 

a los más específicos 

de la resolución de un 
problema concreto a 

planeamientos de 
carácter general 

CONCURRENTE 

- combinación de ambos 

~ 
- resolución de problemas a 

partir de la elaboración de 
planteamientos generales 

Gráfico 16. Metodologfas para la toma de decisiones curriculares 
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4.4. La organización del equipo docente 
para la elaboración de la 
Programación Curricular 

La organización que adopta la institución para posibilitar un adecuado proceso de to­
ma de decisiones está condicionada por las funciones que se atribuyan a este proceso 
y a los acuerdos resultantes. 

Si lo que la institución pretende es, simplemente, disponer de un documento en el que 
se plasme su curriculum, el procedimiento puede ser muy sencillo: un miembro o un 
grupo reducido del equipo docente puede redactarlo para que, posteriormente, sea 
aprobado por el total del equipo docente. 

Ahora bien, si se entiende que el proceso es una oportunidad para que la institución, 
mediante la reflexión sobre la práctica, pueda consensuar el curriculum más apropiado 
según las características de los alumnos y, a la vez, construir conocimiento sobre lo que 
acontece en el aula y en la institución, entonces, el trabajo demandará la participación 
del conjunto del equipo docente. 

Partiendo de la premisa de que es necesaria la participación y el compromiso de todo 
el colectivo docente pueden establecerse distintas formas de organización, según el al­
cance de los distintos componentes de la Programación Curricular. 

Algunos acuerdos implican necesariamente a todo el equipo docente: objetivos gene­
rales; contenidos generales; criterios generales metodológicos, organizativos y sobre 
materiales curriculares; criterios de evaluación y de promoción también generales. 

En el caso que el equipo docente sea muy numeroso, podrán crearse grupos de traba­
jo lo más heterogéneos posible para elaborar propuestas previas. Aunque quizás la tra­
dición lleve a trabajar por departamentos o ciclos, se podrían crear grupos ad-hoc en 
los que participen docentes de diferentes ciclos y/o áreas. 

Otros componentes específicos de un área, de un ciclo o de un espacio curricular po­
drían realizarse en comisiones homogéneas y, sus acuerdos, propuestos posteriormen­
te al equipo docente para su aprobacipn. Por ejemplo la secuenciación de los objetivos 
y contenidos aprobados previamente; la determinación de estrategias concretas de en­
señanza para cada área o para cada espacio curricular; los materiales curriculares con­
cretos; la definición de los contenidos de evaluación formativa, etc. 

111 Curso para supervisores y directores de instituciones educativas 



ESTRUCTURA ORGANIZATIVA ORIENTATIVA 

PARA ELABORAR LA PROGRAMACIÓN CURRICULAR 

COMPONENTE IMPLICACIÓN ELABORACIÓN 

Objetivos generales Todo el equipo docente Comisión heterogénea 

Contenidos generales Todo el equipo docente Comisión heterogénea 

Secuendación Áreas/departamentos/ Comisión homogénea 

de objetivos ciclos 

Secuenciación de Áreas/departamentos/ Comisión homogénea 

contenidos ciclos 

Organización de 

contenidos 

- General Todo el equipo docente Comisión heterogénea 

-Concreta Áreas/departamentos/ Comisión homogénea 

ciclos 

Criterios de 

metodología y 

organización curricular 

- Generales Todo el equipo docente Comisión heterogénea 

- Concretos Áreas/departamentos/ Comisión homogénea 

ciclos 

Criterios sobre 

materiales curriculares 

-Generales Todo el equipo docente Comisión heterogénea 

-Concretos Áreas/departamentos/ Comisión homogénea 

Criterios de evaluación ciclos 

-Generales 

-Concretos Todo el equipo docente Comisión heterogénea 

Áreas/ departamentos/ Comisión homogénea 

ciclos 

Cuadro 3. Estructura organizativa para elaborar la Programación Curricular. 
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En la elaboración de una Programación Curricular no sólo es importante llegar 
a acuerdos sino que también lo es el proceso por medio del cual se alcanzan. 

Sólo si este proceso implica al conjunto de los docentes es posible que los 
acuerdos repercutan en un mejoramiento de la calidad educativa de la institu­
ción. Asimismo, es indispensable que los acuerdos sean realmente fruto del con­
senso y que se hayan negociado los significados de manera que se garantice que 
las interpretaciones sobre lo acordado sean asumidas por todo el equipo. 

Para· que un proceso de estas características pueda tener continuidad se requie­
re prestar atención a una serie de condiciones. 

Entre otras a: 

La necesidad de atribuir sentido a la tarea propuesta. 
La disponibilidad de un tiempo y un espacio específicos. 
La planificación del proceso para que no se parta de intenciones irrealizables. 
La planificación de elementos técnicos que faciliten avanzar en el debate 
(orden del día, anotación de los acuerdos,etc.). 

Para la elaboración de la Prog·ramación Curricular se puede optar por una es­
trategia deductiva o por una inductiva o, como suele suceder en la práctica, por 
una metodología concurrente. La decisión dependerá de las características es­
pecíficas de cada institución y de cada equipo docente. 

Al configurar la organización de este proceso hay que prever qué cuestiones 
son suficientemente generales como para que demanden el debate colectivo y 
cuáles son más específicas y pueden presentarse al conjunto del equipo luego 
del trabajo en comisiones. 
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Orientaciones prácticas para 
la Programación Curricular 

Introducción 

En este último capítulo se presentan tres ejemplos de estrategias para la elaboración 
de la Programación Curricular: deductiva (partiendo del análisis y la reflexión sobre los 
objetivos generales expresados en las orientaciones generales del proyecto de la insti­
tución); a partir de un problema (situaciones críticas detectadas en la evaluación); a par­
tir del análisis y evaluación de materiales curriculares. 

Es importante tener presente que sólo se trata de ejemplos que, por su carácter esque­
mático, no pueden mostrar con detalle las múltiples posibilidades de aplicación ni tener 
en cuenta la realidad específica de cada institución escolar. Sólo pretenden servir de guía 
facilitando así, la construcción de la Programación Curricular en las instituciones. 

Optar por alguna de las estrategias, como se vio en el capítulo anterior, no es una de­
cisión sencilla y depende de una serie de características propias de cada institución. No 
existe una estrategia mejor que la otra; hay que escoger la más adecuada a cada con­
texto y a cada situación específica. 

Ideas clave 

• Existen diversas estrategias m etodológicas para elaborar la 
programación curricular. 

• Una metodología deductiva supone realizar un camino que va 
de lo general a lo particular. 

• La confección de la programación curricular a través de un ca­
mino inductivo podría comenzar a través de la construcción 
de líneas de acción para resolver un determinado problema. 

• Otra posibilidad contempla la confección de la programación 
curricular partiendo del análisis de los materiales curricu lares 
u otras prácticas institucionales. 
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5.1. Tres ejemplos de estrategias 
generadoras de procesos de toma de 
decisiones curriculares 

Se presentan tres ejemplos (no tres modelos) de estrategias para la toma de decisio­

nes curriculares a nivel institucional. Los ejemplos, como tales, pueden resultar algo ar­

tificiales, ya que es difícil trasladar al papel la complejidad de un proceso como el que 
se está tratando. En todo caso, cumplen una función ilustrativa por lo que para su im­

plementación deberían ser contextualizadas a cada realidad institucional. · 

En el primer ejemplo se propone un proceso de tipo deductivo, partiendo de las orien­
taciones generales del PEI. Aunque evidentemente sólo se trata de una muy pequeña 

parte de las decisiones a tomar en la elaboración de una Programación Curricular, que­
dan apuntados todos los componentes. El ejemplo sirve, por lo tanto, como muestra 

de un posible proceso a seguir pero también como recopilación ordenada de los dis­
tintos componentes que pueden constituir una Programación Curricular. 

En los otros dos ejemplos, se apuntan procesos de carácter inductivo, en los cuales se 

parte de situaciones o problemáticas específicas para, a partir de su análisis, plantearse 
desde una perspectiva más amplia y con un sentido global, la intervención educativa. 

En el segundo ejemplo, se parte de la reflexión acerca de cómo se está evaluando en 
la institución. Aunque se podría haber partido de otra problemática (cuestiones me­
todológicas, la necesidad de secuenciar los contenidos de manera que no se produz­

can olvidos, etc.) se ha escogido la evaluación ya que ésta constituye una cuestión 
clave en la vida de las instituciones y, a la vez, una preocupación permanente para los 
docentes. 

El tercer ejemplo parte de otro aspecto: la reflexión acerca de los materiales curri­
culares y, específicamente, los denominados manuales o libros escolares. Conjugar los 
planteamientos curriculares propios de la institución con los que se desarrollan en 

los textos escolares constituye un desafío que , en todo caso, exige analizar y evaluar 
los materiales para establecer crite rios para su selección, elaboración y uso. 

5.2. Proceso deductivo 

Este proceso consiste en responder a cuestiones tales como: para qué enseñar (obje­

tivos), qué enseñar (contenidos), cuándo enseñar (organización y secuenciación), cómo 
enseñar (metodo logía, organización y recursos), y para qué, qué, cuándo y cómo eva­
luar (criterios de evaluación, de información de ésta y de promoción). 

Las fases básicas del proceso pueden ser· las que se indican a continuación. 
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l. El diseño curricular provincial 

Los objetivos generales de la institución en los que se pueden incluir los objetivos ge· 
nerales recogidos en el Diseño Curricular Provincial (DCP) constituyen un punto de 
partida para la elaboración de la Programación Curricular. 

Objetivo general de EGB. segundo ciclo, Ciencias Sociales (DCP) 

Establecer relaciones básicas de interdependencia entre los espacios locales, provinciales, na­
cional, americano y mundial para conocer, comprender y valorar el entorno próximo. 

11. Las orientaciones generales del PE/ 

Objetivo general de la institución 

- Mantener una relación permanente con la comunidad (familias, instituciones culturales ex­
traescolares,) que facilite la integración de la institución en su seno y fomente la colaboración 
y la participación. 

Este objetivo pretende evitar el aislamiento de la institución de la dinámica viva de su 
entorno y busca establecer puentes entre la vida escolar y extraescolar de los alumnos. 

Para conseguir este objetivo, se deberán prever canales de comunicación entre la ins­

titución y el entorno, planificar actividades con participación de personas e institucio­
nes de la comunidad y realizar actividades fuera de la escuela. 

111. Contextualización de los objetivos generales de EGB 

Para contextualizar los objetivos generales del Diseño Curricular Provincial (DCP) -en 
este caso uno de segundo ciclo de EGB- el primer paso consiste en relacionar los ob­
jetivos citados con los del PEI (orientaciones generales), en el caso de que no se hu­
biera hecho anteriormente. 

111. l. Relación entre objetivos del PE/ y del DCP 

En este caso, al considerar un sólo objetivo de ejemplo, la relación es directa: el obje­
tivo del PEI y el del DCP se relacionan claramente. De existir más objetivos -como 
ocurre en realidad- se debería establecer la red de relaciones entre unos y otros, de 
manera que quede claro qué objetivos de la institución -o qué parte de ellos- se rela­
cionan con qué objetivos del DCP -o con qué parte de ellos. 

111.2. Contextualización 

Teniendo en cuenta estos objetivos, la institución puede optar por mantener la redac­
ción del DCP tal como está, quizá agregando algún comentario. Pero también se podría 
optar por una nueva redacción como en el ejemplo siguiente. 

- El alumno será capaz de establecer relaciones básicas de interdependencia entre los espa­
cios mundial, americano, nacional, provincial y local, para conocer, comprender y valorar el en­
torno próximo, de manera que llegue a sentirse partícipe activo. 
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Para conseguir este objetivo, se preverán canales de comunicación entre la institución 
y la comunidad, se realizarán actividades fuera de la institución y dentro de ella con la 
participación de personas e instituciones externas. 

En todo caso, es indispensable que el equipo docente interprete el significado del ob­
jetivo. Para facilitar esta negociación de significados unívocos, se puede recurrir a diver­

sas estrategias. 

Una de ellas es ejemplificar, en el ámbito del aula, las implicaciones del objetivo. ¿Qué 
actividades y tareas concretas se pueden realizar en el aula para conseguir este objeti­

vo? Esto permitirá acotar el significado a la vez que proporcionar pistas para su desa­
rrollo posterior. 

Otra estrategia posible consiste en analizar a qué capacidades hace referencia este ob­
jetivo. Se puede construir una grilla y debatir qué capacidades centrales supone. Una 
manera posible de completarla se muestra en el cuadro 4. 

RELACIÓN ENTRE OBJETIVOS GENERALES Y CAPACIDADES 

~ Cogni- Metacog- lntel'- Ética Prác- Esté- Corpo- Afee-

o ti va nitiva activa tic a tic a ral ti va 

Establecer relaciones 
básicas de interdepen-
dencla entre los espa-
cios mundial, amerka- X X X X 

no, nacional, provincial 
y local, para conocer, 
comprender y valorar 
el entorno próximo, 
de manera que llegue a 
sentirse partfcipe acti-
vo de su comunidad. 

-

Cuadro 4. Ejemplo de grilla para el análisis de los objetivos generales 

IV. Contextualización de los contenidos 

Partiendo del DCP, e l siguiente paso es seleccionar los contenidos relacionados con el 
objetivo en cuestión. 

Establecer la relación entre objetivos generales y contenidos es indispensable para que 

éstos puedan cumplir su función. Los contenidos son un camino para adquirir las capa­
cidades incluidas en el objetivo. 

Algunos contenidos del DCP relacionados con el objetivo del ejemplo: 

11 Curso para supervisores y directores de instituciones educativas 



Procedimental: Localización del espacio y sus elementos en material cartográfico. 

Conceptual: Manifestaciones culturales en áreas urbanas y rurales. 

Actitudinal: Interés por conocer el entorno. 

V. Contextualización de los objetivos generales por ciclos 

Aunque puede suceder que en el DCP los objetivos estén distribuidos por ciclos, es 
importante que la institución adopte esta distribución a partir de una visión general de 
sus objetivos. 

En el caso del ejemplo, se trata de un objetivo de Segundo Ciclo de EGB pero que tam­
bién corresponde al Primer Ciclo y se podría redactar del siguiente modo: 

- El alumno ha de ser capaz de conocer, comprender y empezar a valorar los aspectos más 
próximos de su entorno de manera que sea consciente que él forma parte de su comunidad. 

VI. Secuenciación y organización de los contenidos 

En el caso del ejemplo sólo se han indicado tres contenidos (uno de cada tipo) por lo que 
su secuenciación seria un proceso muy artificial. Pero cuando se elabora una Programa­
ción Curricular, una vez relacionados los contenidos con el o los objetivos correspondien­
tes, es necesario secuenciarlos aplicando criterios como los expuestos en el Capítulo 2. 

La secuenciación orientativa -que en la práctica se puede alterar- garantiza que no se 

olviden contenidos básicos y que éstos se encuentren ordenados de manera tal que se 
favorezca su aprendizaje. 

Las subfases de este apartado son: 

a) Secuenciación de los contenidos (por años o por áreas, por ejemplo). 

b) Organización de los contenidos 

e) Distribución orientativa por ciclos y años. 

VIl. Criterios y opciones básicas de metodología y organización y sobre materia­
les curriculares 

Teniendo en cuenta las bases psicopedagógicas de las que se parte y los objetivos y 
contenidos definidos previamente, el siguiente paso es determinar criterios generales 
sobre cómo enseñar. 

VIl./ Criterios Metodológicos 

Ejemplo: 

Periódicamente se realizarán actividades fuera de la institución, siempre que sea posible, con 
una metodología basada en la investigación. 
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V/1.2. Criterios organizativos 

Ejemplo: 

La distribución del tiempo será ~exible primando la plani~cación de secuencias didácticas que 
permitan el aprendizaje signi~cativo por encima del cumplimiento de horarios preestableci­
dos, con excepción de aquellas situaciones en las que se dependa de terceras personas u otros 
casos que lo impidan. 

Vl/.3. Criterios para la selección, elaboración y uso de materiales curriculares 

Ejemplo: 

Uno de los criterios será el estudio del contenido e ilustraciones del material para detectar la 
posible discriminación de determinados colectivos sociales. 

VIII. Criterios de evaluación y de promoción 

Este es el último paso pero, si se tiene presente que los distintos componentes se re­
lacionan y se influyen mutuamente, puede obligar a replantear o a completar pasos pos­
teriores. Así, por ejemplo, determinados acuerdos sobre la evaluación pueden compor­
tar decisiones metodológicas. 

VIII. 1 Criterios de evaluación 

Ejemplo: 

Se realizarán actividades de autoevaluación que ayuden al desarrollo de la autonomía en el 
aprendizaje. Estas actividades deben posibilitar que cada alumno haga suyos los criterios de 
evaluación para poder regular su proceso de aprendizaje. 

V/11.2 Criterios de información sobre la evaluación 

Ejemplo: 

La información al alumnado sobre su progreso no es una cuestión pública, sino privada entre 
el docente y el alumno. Por lo tanto, esta información será con~dencial. 

V/11.3 Criterios sobre promoción 

Ejemplo: 

Para decidir sobre la posible no promoción de un alumno, se escuchará y valorará necesaria­
mente la opinión de todos los docentes de su grupo-clase, de su familia y evidentemente del 
propio alumno. 

5.3. Proceso por problemas: ¿cómo eva~uar? 

La evaluación de los aprendizajes es un tema de permanente interés y a la vez, compli­
cado para los docentes. Plantearse cómo mejorar la evaluación de los aprendizajes pue­
de ser un buen punto de partida para tomar decisiones curriculares a nivel institucional. 
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Tal como se ha comentado en el capítulo 2, al tratar el componente evaluativo es im­
portante considerar por separado el para qué, qué, cuándo y cómo evaluar de otras dos 
cuestiones que acostumbran a contaminar los acuerdos (la información de los resulta­
dos de la evaluación y los criterios de promoción). En este caso, se hace referencia só­
lo a la evaluación y no a la promoción. 

Un esquema del proceso que se puede seguir -entre otros posibles- es el que se ex­
pone seguidamente. 

l. Planteamiento del tema: re~exión sobre su importancia (funciones de fa evaluación) 

Se puede debatir acerca de la importancia de la evaluación reflexionando acerca de sus 
funciones: para qué sirve evaluar y qué se entiende por evaluación. 

Definir las funciones que se otorgan a la evaluación es una cuestión clave que condi­
ciona a las demás. Para acordar para qué ha de servir la evaluación se puede, por ejem­
plo, proponer una lluvia de ideas en el equipo docente (el moderador plantea el obje­
tivo y explica el funcionamiento de la técnica que se propone para avanzar en el deba­
te con más fluidez): 

En una primera fase, los asistentes opinan libremente sobre para qué sirve 
la evaluación; el moderador anota todas las opiniones en el pizarrón sin que es­
tén permitidos comentarios sobre las opiniones que se van vertiendo. De lo 
contrario se puede producir la inhibición por parte de los participantes y la 
técnica no cumpliría su objetivo. 
En una segunda fase, se pasa a analizar una por una las opiniones, agrupando 
en categorías las que plantean aspectos semejantes. 

Se trata de obtener pocas categorías de manera de sintetizar las principales funciones 
que, según el equipo docente, ha de cumplir la evaluación. 

Una vez acordadas las funciones se puede intentar llegar a un acuerdo sobre qué se 
entiende por evaluación. Es probable que las propias funciones asignadas a la evaluación 
ayuden a determinarlo. 

Si se hace difícil llegar a un acuerdo rápido, se puede proponer un trabajo en comisión 
o en pequeños grupos y después recoger las propuestas de cada grupo para buscar un 
acuerdo. 

En general, expresado con diferentes palabras, la evaluación suele entenderse como un 
proceso que contempla tres fases: recolección de información, análisis y fa consecuente to­
ma de decisiones. La última fase es esencial pues dota a la evaluación de pleno sentido 
al. constituirse en un mecanismo que orienta de la intervención educativa. 

11. Análisis y reflexión sobre la práctica 

Acordadas las funciones de la evaluación y su conceptualización, el siguiente paso es 
aplicar a la tarea del equipo docente el esquema Recolección de información -Análi­
sis- Toma de decisiones. 
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Al respecto se hace importante recordar la necesidad de construir propuestas de in­
novación institucional que partan del conocimiento y análisis de la práctica cotidiana. 

Por tanto, para acordar decisiones sobre la evaluación es indispensable que quienes han 
de llegar a acuerdos conozcan cuál es la realidad a mejorar, es decir, como se está eva­
luando en los distintos ciclos de la institución. 

Para empezar, es conveniente recolectar información sobre cómo se está evaluando. 

11.1. Recolección de información: radiografía sobre como se está evaluando en la institución 

En primer lugar se confecciona una lista, entre todo el equipo docente, de los instru­
mentos que se están utilizando para evaluar. Con esta lista se llena la primera colum­
na de una grilla (ver cuadro 5). Esta lista tiene que ser lo más detallada posible (por 
ejemplo especificando todas las variantes de pruebas escritas que se utilizan) ya que así 
se proporcionará más información y se logrará un diagnóstico más ajustado. 

Para completar la segunda columna de la grilla, se cuantifica el uso de cada uno de los 
instrumentos de la primera columna (mucho, bastante, poco). 

Evidentemente aquí aparecerán diferencias entre ciclos, áreas, espacios curriculares, 

que deberían quedar reflejadas (sucederá lo mismo en las columnas tercera y cuarta). 
Cuanto más completa sea la grilla más profundo será el análisis. 

En la tercera columna se consigna la importancia cualitativa (mucha, bastante, poca) de 
cada instrumento para proporcionar información que después se analiza y sirve para to­
mar decisiones. Es interesante ver la correlación entre las columnas segunda y tercera. 

Con la cuarta columna se culmina el proceso de recolección de información. 

Allí se anota en qué momentos o situaciones suelen utilizarse los instrumentos evalua­
tivos: al finalizar un tema, al principio de curso, etc. 

La información recogida en estas cuatro primeras columnas proporciona una visión de 

los instrumentos que se utilizan en la institución para evaluar, su importancia y en qué 

momentos se usan. 

11.2. Análisis de la información recogida 

Las dos columnas siguientes sirven para el análisis de la información. 

En la columna quinta se recoge el análisis de para qué tipo de evaluación está siendo 
utilizado cada instrumento: inicial, procesual (a lo largo de la secuencia de enseñanza­
aprendizaje) o final (al final de la secuencia).Asimismo, se puede hilar más fino y deba­
tir si la evaluación inicial se está haciendo con funciones sólo diagnósticas o también 

para pronosticar. 

La evaluación procesual permite la autorregulación de los aprendizajes. La evaluación 
final informa sobre el grupo, sobre cada alumno, sobre los resultados pero también so­
bre los procesos que han llevado a esos resultados. 
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La sexta columna ayuda a determinar e l tipo de aprendizajes (de hechos, de concep­
tos, de procedimientos, de actitudes) que se evalúan con cada uno de los instrumen­
tos. Es evidente que determinados instrumentos son más adecuados para evaluar de­
terminados tipos de aprendizajes mientras que resultan más dificultosos para evaluar 
otros. Por ejemplo, las pruebas escritas pueden servir para evaluar hechos, conceptos 
y determinado tipo de procedimientos. 

1 
EJEMPLO DE GRILLA PARA EL ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN 

,- -
Instrumento Importa ncia Importa ncia Momento Tipo de Aprendizajes 

cuantitativa cualitativa evaluación que se 
(momento) eva lúan 

Observación 
directa +++ +++ Habitualmente F (S) p A 

Pruebas +++ +++ Final unidad 1 S H e (P) 
escritas didáctica, final 

trimestre 

Pruebas + ++ Área de S (P) 
orales lenguaje cuan-

do se trabaja 
lenguaje oral 

Revisión de l +++ ++ Habitualmente F S p (A) 
trabajo 
diario 

Entrevistas + +++ Sólo en el F S (P) A 
caso de alum-
nado prob-
lemático cuan-
do se detecta 
la posiblidad 
de una dificul-
tad grave 

Cuestio- ++ ++ Inicio de 1 H (C) 
narios una uniad 

didáctica 
- - '- -

C uadro S. Eíemplo de gri lla para el análisis de la evaluación en una institución escolar. 

A: Actitudes 

H: Hechos 

S: Evaluación sumativa 

++: Bastante 

C : Conceptos 

1: Evaluación inicial 

O: Parcialmente 

+++:Mucho 

F: Evaluación formativa 

P: Procedimientos 

+ :Poco 

Para simplificar la parrilla no se han diferenciado distintos tipos de pruebas escritas ni de orales. 
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La gri lla completa permite niveles de análisis muy interesantes, aunque el propio pro­
ceso de elaboración es también de gran riqueza. 

Conviene, por ejemplo, analizar las diferencias que se dan entre uno y otro ciclo, el pa · 
pel de las evaluaciones iniciales y formativas, el tipo de aprendizajes que permiten eva· 
luar los instrumentos con mayor importancia cuantitativa y cualitativa, etc. 

Este proceso de análisis conduce a plantear cuestiones propias de la Programación Cu­
rricular cuya clarificación permite tratar integralmente la evaluación de los aprendiza­
jes. Cabe preguntarse, por ejemplo: 

Dado que es difícil evaluar el aprendizaje de cada uno de los alumnos respecto a to­
dos los contenidos de aprendizaje (conceptuales, procedimentales y actitudinales) 

¿qué contenidos se consideran básicos para evaluar individualmente? Para responder 
a esta cuestión es necesario, establecer una correspondencia entre contenidos y ob­
jetivos o capacidades básicas que los alumnos deben aprender. 
¿Qué aprendizajes hay que evaluar periódicamente para conocer si el alumno pro­
gresa y a qué ritmo lo hace o con qué dificultades? 
¿Qué estrategias metodológicas hay que poner en marcha para posibilitar una eva­
luación formativa que oriente los procesos de enseñanza y aprendizaje? 
¿Cómo evaluar atendiendo a la diversidad? (Esta cuestión plantea, a su vez, numero­
sas preguntas referidas a cómo enfocar la atención a la diversidad desde el punto de 
vista metodológico, organizativo, de secuenciación de los contenidos, etc.). 

Estas y otras cuestiones irán apareciendo necesariamente, ya que la evaluación no es 
un componente aislado, sino íntimamente relacionado con los otros componentes de 
la Programación Curricul~r. Para sistematizar e l debate, es interesante que se dedique 
tiempo a anotar las cuestiones que se van planteando y que requieren ser tratadas. Pau­
latinamente, a partir de la discusión acerca de la evaluación se irán logrando acuerdos 
sobre los restantes componentes de la Programación Curricular. 

5.4. Proceso a partir del análisis de 
materiales curriculares 

La importancia de los materiales curriculares en la dinámica diaria del aula ha sido 

puesta de manifiesto en el capítulo 3. Plantearse cómo seleccionar, elaborar y usar los 
materiales curriculares - y el papel especial de los textos escolares- puede ser un bue n 
inicio para la toma de decis iones curriculares a nivel institucional. 

Un esquema posible a seguir, entre otros, es el que se presenta a continuación. Se tra­
ta de un esquema que, en sus rasgos generales, coincide con el del proceso planteado 
respecto de la evaluación, lo cual es lógico teniendo en cuenta que en los dos casos se 
trata de pmcesos inductivos para la elaboración de la Programación Curricular . 

.... 
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l. Planteamiento del tema: reflexión sobre su importancia, la (unción de los materiales cu­
rriculares y sobre los ámbitos a considerar para su análisis 

A partir de una reflexión colectiva sobre el papel que cumplen los materiales curricu­
lares en la práctica diaria y sobre la necesidad de convertirlos en recursos al servicio 
del proyecto educativo, es necesario que el equipo docente sea consciente de la nece­
sidad de analizar y evaluar los materiales. 

Para facilitar este proceso inicial se puede recurrir a diversas estrategias como por 
ejemplo, comentar algún artículo o pedir al equipo docente que responda individual­
mente un breve cuestionario y después hacer una asamblea. 

Los puntos a tener en cuenta podrían ser, entre otros, los siguientes: 

¿Hasta qué punto los libros escolares condicionan la manera de enseñar? 
¿Cómo es posible trabajar con libros de texto y otros materiales curriculares a partir 
del currículum decidido por la institución? 

Es necesario que el conjunto de los docentes vea la necesidad de evaluar los materia­
les. A partir de esta conclusión se puede plantear la cuestión sobre qué ámbitos se de­
berían considerar en esta evaluación y qué aspectos básicos se deberían incluir. 

11. Análisis y reflexión sobre la práctica 

Se trata de evaluar los materiales y su utilización en la institución. Esta tarea se puede 
realizar por equipos o comisiones que presenten sus conclusiones al conjunto de los 
docentes, lo que tiene que servir para valorar la adecuación de los materiales en ca­
da uno de los ámbitos y globalmente. Es importante no hacer planteamientos del tipo 
"este libro sirve, éste no sirve" sino del tipo "este libro sirve para tal cosa y no sirve 

para tal otra". 

La visión general de las conclusiones de los diferentes análisis permitirá reflexionar 
acerca de si hay: 

coherencia entre los ciclos, 

uniformidad o diversidad de materiales, 
principales déficits y 
principales aspectos adecuados. 

Algunas de las cuestiones que surgirán harán referencia directa a los materiales pero 
otras serán sobre cuestiones propias de la Programación Curricular. Entre otros, pue­
den plantearse temas como: 

papel que se otorga en la enseñanza a los diversos tipos de contenidos. 
relación entre la cuestión anterior y los objetivos que se persiguen; necesidad de 
replantear o profundizar estos objetivos y las capacidades que incluyen. 
metodología y organización en el aula atendiendo a la diversidad de los alumnos. 
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/1.1 Toma de decisiones 

El siguiente paso es la toma de decisiones que incluirá los siguientes aspectos: 

a) Acuerdos sobre las distintas cuestiones tratadas que irán configurando la Programa­
ción Curricular dentro del PEI. 

b) Acuerdos ·específicos sobre criterios para la selección (y si es posible, también so­
bre la elaboración y el uso) de materiales curriculares. 

Estos acuerdos deberían aplicarse lo más pronto posible de cara a la selección de nue­
vos materiales. 

s.s. Pautas para decidir las características 
del proceso a poner en marcha 

Dadas las características de cada metodología (deductiva e inductiva) para tomar deci­
siones curriculares a nivel institucional, optar por una u otra puede ser una cuestión 
difícil de dilucidar ya que depende de factores muy diversos. 

Entre los e lementos que se pueden considerar para tomar una decisión sobre las ca­
racterísticas del proceso a poner en marcha se encuentran los siguientes: 

C ultura profesional del equipo docente de la institución (valoración de la ne­
cesidad de reflexionar o de la necesidad de solucionar los problemas urgentes 
de cada día, por ejemplo). 
Proceso y situación actual tanto en relación con la elaboración del Proyecto 
Educativo Institucional como de su implementación. 
Características del equipo docente. 
Ayuda externa (asesoram iento, reconocimiento de la administración, etc.) 

Las variables son tan diversas que es imposible sugerir la conveniencia de una u otra 
opción sin conocer con detalle características como las anteriores. En todo caso, se 
trata de una decisión importante ya que puede ser un elemento clave para que el pro­
ceso llegue a tener éxito. 

Sin duda, e l equipo directivo de la institución, por e l conocimiento que tiene de estas 
variables, es quien debería proponer al equipo docente el camino a seguir. 
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m------------------~ 
La elaboración de la Programación Curricular es un proceso complejo y multi­
dimensional que demanda atender a cuestiones muy diversas como pueden ser 
la delimitación de los objetivos y contenidos de la enseñanza o el análisis de las 
formas concretas a través de las que el currículum cobra vida en las aulas. 

Pero, para que verdaderamente se constituya en una herramienta de trabajo 
que logre impactar en la calidad educativa, es importante recordar que existen 
diversos caminos para su confección; quizá la cuestión central radica en optar 
por la estrategia más adecuada en función de la realidad institucional. 

Aún así, no se trata de construir pares opuestos entre una metodología y otra. 
Se puede optar por un camino que combine a ambas y que permita contrarres­
tar los riesgos de cada una. Seguramente uno de los principales riesgos de la 
metodología deductiva radica en el beneficio que puede otorgar un camino in­
ductivo: la posibilidad de trabajar a partir de cuestiones y problemas concretos 
que existen en la institución. De modo inverso, la metodología deductiva per­
mitirá construir acuerdos que impliquen y abarquen a la institución en su tota­
lidad de manera coordinada y coherente. 

La Programación Curricular debe poder cumplir con dos objetivos de manera 
articulada y paralela: ser una herramienta de trabajo cotidiano que permita im­
pactar en la institución en su totalidad promoviendo la resolución de proble­
mas y la innovación para construir una oferta educativa de calidad. 
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Aprendizaje: Proceso de construcción de significados, que implica la puesta 
en relación de lo conocido con lo nuevo por conocer. 

Competencia: una competencia es un conocimiento en acción, una habilidad 
reconocida, una capacidad que se manifiesta en el modo de operar sobre la 
realidad. Una competencia implica un saber hacer, con saber y con conciencia. 

Conocimiento: es e l producto de una construcción personal y social, que le 
permite al hombre, a través de una representación de la realidad comprender­
la y explicarla. 

Contenidos: son el conjunto de saberes o formas culturales en torno a los 
cuales se organizan las actividades del aula y cuya asimilación y apropiación por 
parte de los alumnos se considera esencial para su desarrollo personal y social. 

Contenidos Básicos Comunes (CBC): es e l primer nivel de especificación 
curricular, y constituyen el conjunto de saberes relevantes que integran el pro­
ceso de enseñanza de todo el país. Son la matriz básica a nivel nacional a par­
tir de la cual cada provincia continuará actualizando y e laborando sus diseños 
curriculares que darán lugar a las programaciones curriculares institucionales. 

Curriculo: objeto social en permanente construcción, e l cual sintetiza inten­
ciones, contenidos, y estrategias de acción pedagógica. Define las intenciones 
educativas y el desarrollo de las acciones para conseguirlas. 

Diseño Curricular Provincial: es el segundo nivel de especificación. Explici­
ta los objetivos y contenidos que se desea alcanzar para el conjunto de la po­
blación, así como las orientaciones pedagógicas para e l desarrollo de los pro­
cesos de enseñanza y aprendizaje. 

Enseñanza: proceso complejo de múltiples relaciones e intercambios que se 
desarrolla en un contexto variable en el cual e l docente interviene para facili­
tar e l aprendizaje. 

Espacio curricular: es e l conjunto de contenidos educativos provenientes de 
uno o más campos del saber y del quehacer socio-cultural, seleccionados por 
cada provincia y por las instituciones, para ser enseñados y aprendidos duran­
te un segmento de tiempo escolar, y articulados en función de criterios (epis­
temológicos, pedagógicos, psicológicos, etc.) que le dan coherencia interna. 
Adoptan alguna forma de organización curricular: materia, taller. seminario, la­
boratorio, entre otras posibilidades. 

Evaluación: es un proceso que implica recolección de información, análisis, in­
terpretación, y toma de decisiones con el fin de mejorar la oferta educativa. 
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Expectativas de logro: explicitan las intencionalidades educativas y prescri­
ben los aprendizajes cuyo logro debe garantizarse. a todos los alumnos. En tan­
to explicitan intencionalidades educativas, las expectativas de logros operan 
como principios que dan unidad al proyecto educativo y orientan su concre­
ción en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Articulan los fines, los valo­
res y las ideas-fuerza que dan marco a la Programación Curricular. Tienen ca­
rácter prescriptivo, ya que definen la responsabilidad y el compromiso asumi­
do en relación con los aprendizajes que debe propiciar interesarse la escuela. 

Materiales curriculares: cualquier tipo de materiales destinado a ser utili­
zado por el alumnado y aquellos dirigidos a los docentes y que se relacionan 
con las actividades de enseñanza y de aprendizaje siempre que tengan como 
finalidad ayudarlo en el proceso de planificación, desarrollo y/o evaluación del 
currículum. 

Programación curricular: es el conjunto de acuerdos y criterios que orien­
tan las decisiones que deberán tomar los docentes de una institución en tor­
no a qué, cuándo y cómo enseñar y evaluar, y actuar de manera coordinada en 
los procesos de enseñanza aprendizaje. 

Temas transversales: son contenidos que por su carácter integrador y nu­
clear permiten insertar y organizar las distintas disciplinas en torno a este eje 
temático. Esta forma de organizar los contenidos favorece el establecimiento 
de relaciones entre las distintas disciplinas . 
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